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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS MM. el REY D. Álfonso y la R ie i n a  Doña María 
Cristina (Q. D. G.), continúan en ésta Corte sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S» A. R. la Serenísi-
B »  Sra; Infanta heredera Doña María de las Merce-i
des, S. M. la Reina Doña Isabel, y  SS. AA. RR.
las Infantas Doña Máría Isabel, Doña María dé la
Paz,_ Doña .María Rulaba, y los Serraos. Sres. Duques:
de.Moptpensier. , v

¡ ,    _____

S. M. él R e y  (Q. D. G.) recibirá él domingo 40 
del corriente, á la una jde la tarde , en la Real Cá
mara, con el fausto motivo del cumpleaños de su 
Augusta Madre la Reina Doña Isabel ; debiendo ser 
la asistencia de gala.

JUNTA DE SENADORES Y DIPUTADOS
PARA EL SOCORRO DE LAS PROVINCIAS INUNDADAS. 

Suscricion nacional para, el socorro dé las desgracias 
ocasionadas por la inundación.

Consulado de España en Gette.
Cuarta listchde mscricion, cuya, partida se ha,publicado en 

la G a c e t a  de 24 de Abril.
Francos. Céntimos.

Segundo envío de lo recaudado por el 
Vicecónsul de Éspáña eíi' IohtpÉier;
Mr. Oliviér.........................   . . ......    5 -
Mr. Baville. . . . . . .  . v ,v. . . . . . . . . . . . . . .  5
Concierto dadopor los Amigos de las Artes. 12045
Colecta techa por Mr. Himbert en el café. 6*70

136*85
A deducir por gastos  gg

.111*8»-;

Resultado de la suscricion abierta en Nimes
por el Vicecónsul de España. !

Mr. Hourson. . . . . . . . . . .  . . . . . . .  3
Mr. Pages. . . . . . . . . , . . . . . V; r . . . .
Dos anónimos á í»ééii¡4bÉft£!; . 1
Mr. Liotar  ............_____________ _
MM. Achard, Bompar y Cayiac á SO cén

timos.  .......................................................  £(g0
Mr. Layet y un anónimo, á SO céntimos. . . 1
Mr. Augusto Coutellier.. . . . . . . . . . . . . . . .  i
Mr. Guerin — ...............    $
Mr. tivourel . . .................*; • -i1. .... j/
Mr. Alzan dé.............. .. ; . . . . .  • %
M3SL-Claüzon y  Casagnac á 50 céntimos . ; 1
Mr. Póitevfn.     ___   . . . . . . . . . . .  ¿
Un empleado. . . . . .  ________   4
Mr. Duplan.. . . , . . . . . .   ............  d
Mr. Iznard.          ..................    1
MM. Girard 50 céntimos, y Gimon y Bey

otros 50 céntimos  ................. 1*50
Mr. Sarnier... . .  ¿........   g
Personal de la policía de Nimes . 7 . . .  12*50

; . Francos. Céntimos.

Mr. Rigot. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; . . . . . . . .  1*50
Mr. J. C h e i r o n .  ____     , 3 ;
Mr. Rousset Pomaret . .  ¿ ¿ . 5
Mr. Randon de Grolier.. . . . . . . . . . . . _ 2
MM. Gounin y Courtiol, á 50 céntimos... .  : 1
Mr. Serrail. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5 ? i
Mr. Augusto Cavanil. . . . . . . . . . . ; . . . . . .  1
Mr. G. Baile. . . . . .  ¿. . . . . . . . . ;       ___  1
Mr. J. Saulel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5 -
Mr.Bonnardel, ainé;. . . . .  . . j .v ... . . . . . . .  1 j
Mr. J. Faure ................. 1 j
Mr. O. Abrie. . . . . . . . . . . . . . . . . i . . . . . . . .  1
Mr. G.Beferre.. . . . . .  1
Mr. Rignol. . . . . . . . . . .  > ; . . . .  > . ;  ............... 0 2 0 \
Mr. Balazan . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2
Mr. B l a n c . . 1
Un anónimo. . . .  *.     ............ .... 0*50
Mr. Renand....................    1
Mr. M. M. Vindicb.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 1
Mr. Groment..................   3
Mr. Barthélémy Lapierre.. w. . . . . . . . . . . .  i
Mr. L.Demian....................       3
D Tomás Calderón . . . . . 7 .  . . . ......... 100
Mi*. M. M. Forné . .   ..............   5
Mr. Bonnebautt    - . .  • * . . . . . . . . . . .  * 10
Mr. Bailes.  ..............   10
Mr. Paliier 7 .       50
Mr. Guerin Samuel. . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .  50
Mr. Picar Pon g e . . -------. . . . . . . . : . . . . .  10
Mr. Gavusier Lombard. . . . . . . . . . . . . . . . .  5
Mr. Giuval Teyssedre.................   50
Mr. Docrbs, jeune. . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .  10
Mr. Benoit Germaiüt. . .  ; . . . . . . . . . . . . .  20
Mr. Benoit Peiron.. . . . . . . .  . . . . .  . . . . .  .* 20 1
Mr. Fredéric Codet. . . . . . . . . . .  V.  ------   5
Mr. Barandon, frerés.. . . . . . . . ........   10
Mr. BedareéUbin  ..........  10
Mr. Causse Souveicau...............     10
Mr. Gurarid, Presidente........................ .. 5
Mr. Gamel, Farmacéutico...........................  1
Mr. Roché, dueño del café...........................  2
Mr. Théodore Martin.   * . . . . ; . . . .  .4 i
Mi*. Luis Raise       V. . . . .  1
Mr. Benoit Rabaut. . . . . . . . .  * . . . . . .  . . .  1
Mr. Goudet y Escarquel...............................  2
Mr. Georges Rebuffat.. . . . . . . . .    ____  2
Mr. Chevaiier.......................    2
Mr. M. M. Shivac ----------  ; .............  1
Guardia, español  ..........     10
Corma, id  I . . .  ............    1
Mr. Ciemet Farniére. ..........     1
Mr. Salvador Bauli ........  5
Mr. Estrade— ..................       1
Mt*. Sebastieñ y Balonard. ..........   i
Mr. Guirandeu y Llacune., . . . . . . . . . . . . . .  1
Mr. Vicens, español...............   1
D. Salvador Sabat, español ............... 2 *
Mr. Julien y Coste..  .................................  {
Mr. Sablier......................... ..7 . . i . . . .  i
Mr. Heovar Valez   ."... . 7 . . . . ’. . . .  2'v
Mr. Samillac, fréres. .̂ '.7^7 . 7. . . .7^77. V .. í
Mr. Felipe A i l l a r d . . . . . . . . 7. . ,  . 2 ]
Mr. Andró Luis. . . . . . . . . . .  7. , 7 . . . . . • . .  ~ 2
MM. Pouverol, Montegud;* Bouzaguel y  

Brum.. . . . . . . .  ••• • k • . . « « . .  • . .  -1
Mr. B r o s y C a l a t ü i s . . ; . ^ . í . ; . ; . w . . . . . . . 1
Mr. Gresse y Comigra. ......... i
MM. Valleri, Feodiman, Sacharrien y

' Francos. Céntimos.

Savoy . . . . . . . . . . . . . . . . . ____ . . . . . . .  1
Mr. Abrió y Truchet.. * .   ............  1
Mr„ D i vier y ¡Ferrams.. .  ^ . 1
Mr. Puig, español. . . . . . . . . . . . . . . _____ 1
Mr. Giraud y Pra^ier     .......................  1*50
MM. ^a^tbélémy  ̂ Rom y Valentín.;. . . . . .  1*25
Mr.. Desdier.. ¿ . . . . . . . 4 . 1
Mlle. García.. .  . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .  %
Mr; León Coucher- * . . . . . __ __. ... . . . . . .  2
Mr. Delombrette yPqurrean.. . ;. fc. . . . . . .  1*20
Mr.Ollé y B j a p h . .............. .. l
Mr. M. Hatiene.    .......... .................... 1
MM. Mevet y Bovi, á .50 céntimos.,.     1
MM. Mossot y Rom, á 50 céntimos... . . . .  1
Mr. Bacquet ...... .................................. .........  1
MM. Brouson y Viani, á 50 céntimos  1
MM. Larroque un franco, y Aude 25 cén

timos   v  • •  ............   1‘25
Mr., Fatalot  ........... 1
Mr. Deleuze     ................... 1
MM. Ricband, padre é hijo.  ..................... 4
Mr. Patón t(,  _____ ___________________ 2

■ W * - . 1
MM. Rouverol y Ginvot á 25 céntimos, y

Roche, 5Q., r      ................. {
MM. Noel 60 céntimos, y Aurac y Pra-

dier̂  á 50 céntimos.....................    1*00
Mr. Fabr.eques Carbqneil ........ . 5
Doctor,Ghamontin %   ........ ............. 2

(Se continuara.)

REAL DECRETO.
En el expediente y autos dé competencia suscitada en

tre el Gobernador civil de la provincia de la Coruña y el 
Juez de p rim era  instancia dé Nóya, de los'cuídes resulta:

Que en 22 de Mayo de 1863 D. Ramón Crespo Vicente, 
dueño de la casa núm. 33 de la calle del Cantón y plaza 
de la villa de Noya, denunció al Alcalde de este pueblo 
que declarada ruinosa la casa núm. 34 de la expresada 
calle, propia dé Doña Segunda Gutiérrez, estaba ésta re
parándola, alterando la alineación señalada por la A utori
dad local y ejecutando obras de consolidación que condu
cen á perpetuar el estado dél edificio, retardando así la rea
lización de las mejoras proyectadas en las calles y edificios 
de la villa:

Que tramitado el ex podiente, recayó la Real orden de 
20 de Junio de 1864, por la que se disponía que D. Segun
do Hombre, como curador de lá Gutiérrez, tuvo que ejecu
tar las obras á que hace referencia la denuncia, obligado 
por la necesidad á consecuencia del derribo de la casa in 
m ediata, y no voluntariamente; que las expresadas obras, 
consistentes en un pilar de apoyo y dos arcos de fábrica, 
son indudablemente de consolidación, y por lo tanto  de las 
prohibidas en la Real orden-circular dé 9 de Febrero de 
1863 cuando sé refieren á edificios sujetos á nueva alinea
ción; que estas obras sé autorizaron competentemente por 
el Gobierno de provincia, en virtud del informe que pro
dujo el Consejo provincial; y por ultimo, que no aparecía 
fundamento ni motivo alguno para exigir ai expresado 
D. Segundo Hombre responsabilidad por la ejecución de 

4as citadas obras: !
: Que en 12 de Marzo de 4875 D. Manuel Santaló acudió
al Ayumtamieiíto dé Noya exponiendo que en Octubre de 
1863 puso en conocimiento de la misma Corporación que 
las casas: de D. Pedro Andrés Moreno y Doña Segunda 
Gutiérrez, señaladas con los números 10 y 12 de la callo 
del Cantón, se hallaban ruinosas, como se demostraba por 
su sola inspección, y que como 110 tenía conocimiento dei
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acuerdo que "hubiese rseaido á dicha denuncia, siendo in 
m inente la ru ina , se presentaba nuevamente á dicha Cor
poración para que se instruyera el oportuno expediente, y 
por su resultado resolver lo que procediera:

Que instru ido  en efecto el expediente* y reconocidas las 
•casas denunciadas por un Maestro de obras y un práctico, 
declarar oh en efecto ser cierta la ru ina denunciada; y pa
sada á inform e de la Comisión de ornato públiop,; ésta  hiao 
presem a el malísimo aspecto de las indicadas Casas, y que 
ei «nTicao g&n&ria mucho con la desaparición de las m is
ivas, siendo‘ésta mejora de tan ta  utilidad, cuanto que es 
it'Clanxada por el interés público:

Que en -su vista, el Ayuntamiento en sesión de 18 de 
A gosto de 1875 acordó que se demoliesen en breve tér
m ino los soportales y traseras de las referidas casas:

Que «el Presidente de la Corporación municipal, para 
llevar á debido efecto el acuerdo de la misma, en provi
dencia de 30 de Agosto del mismo año "mando que" se 
hiciera saber á los dueños de las' mencionadas casas que 
en  el término de.ocho dias derribasen las fachadas, sopor
tales y traseras de aquéllas; con la prevención de que de 
no efectuarlo seriaii derribadas de oficio, y por cuenta de 
la Gutiérrez y Moreno:

Que notificada la anterior providencia, y dada copia 
literal del acuerdo del Ayuntam iento á los interesados,* 
D. Segundo Hombre, como curador de Doña Segunda Gu
tiérrez, solicitó del Alcalde la suspensión del acuerdo de 
la  Corporación m unicipal y se alzó también para ante la  
Superioridad del expresado acuerdo, y solicitó á su vez; 
del Gobernador la suspensión del mismo:

Que en 16 de Setiembre de 1875 acndiéhóñ' también; 
Doña Segunda Gutiérrez y su curador D. Segundó Hóm-; 
bre al Juzgado de primera instancia, entablando la acción 
personal contra el Alcalde y  Concejales del Ayuntamiento 
¿e  Moya que hubieran tomado parte en el acuerdo m an
dando derribar las casas núm .-18 de la calle del Cantón 
de-¿aquella villa, presentando al efecto la co!rre3pohdiferite 
demanda en juicio, civil ordinario para que se les conde
nase al reintegro de todos los dáños, gastos y costas y 
perjuicios, fundada en que el Ayuntamiento se habla ex
tralim itado de sus atribuciones, y pidiendo al propio‘tiem 
po en dicha demanda que el Juzgado, en uso de las facul
tades «que le concede la ley, suspendiera la ejecución del 
acuerdo del Ayuntamiento contra que se reclama, en lo 
relativo á una de las casas que el mismo comprende:

Que decretada por el Juez la suspensión del referido 
acuerdo, y emplazado el Ayuntam iento para contestar á 
la dem anda, el Alcalde lo puso en conocimiento del Gober
nador de la provincia: I

Que en su vista, el expresado Gobernador requirió de 
inhibición al Juzgado, fundándose en qué se trata en el 
presente caso de la demolición de edificios, y el Tribunal, 
competente que debe entender en las cuestiones que con 
tal motivo surjan, dada su  especial naturaleza de seguri
dad pú blica, es el contenoioso-adm inistrativo, luego que? 
se  hay a.apurado la vía-gubernativa, según a^i term inan
tem ente lo previene la ley de 25 de Setiembre de 1863; en 
que elduez de Noya, ha mandado con notoria incompeten
cia suspender Ja ejecución del acuerdo del Ayuntam iento, 
y  se baila además con igual incompetencia tram itando la 
•demanda interpuesta por el interesado; y citaba la A uto
ridad gubernativa el a rt. 17$ de la vigente ley Municipal 
y  el núm . id, art. 83t de la ley de 85 de Setiembre de 1863: 

Que .sus tan ciad o eí confiiofo, el Juez dictó auto decla- 
Tándoseoqm petente, fundándose: en que la cuestión promo
v id a  tier¿e *el carácter m eramente civil que le da su n a tu 
raleza, y  en modo alguno el de adm inistrativo, que no 
puede atribuírsele sin confundir las teorías, organismo y 
4 ivision de <¿os poderes públicos., siendo inaplicables á ella 
ios artículos citados por el Gobernador con relación á la 
ley  de 25 de ¿Setiembre de 1863, m iéntras que,, según el 172 
de Ja vigente iey Municipal* se da lugar ai. recurso que 
puedan utilizar Jos interesados que.se,crean perjudicados en 
sus -derechos civiles por los acuerdas de los A yuntam ien
tos; en que tampoco es aplicable el párrafo undécimo, a r 
tículo 83, de Ja -repetida ley de 25 4e Setiembre de 1863, 
ya que siendo condicional el precepto y no habiéndose pu 
blicado la ley y reglamentos á  que se refiere, no están d e -  
terminados los casos en que tales negocios puedan pasar á 
ser contenciosos, bajo cuyo concepto es legal mente insos
tenible qü.c prospere Ja competencia suscitada; .en que la 
jurisdicción ordinaria es por tanto la- única llamada á co
nocer da ios perjuicios que se irroguen á  cualesquiera par
ticulares por ios acuerdos del M unicipio:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincia], insistió en su requerimiento, resultando de lo ex 
puesto el presente conflicto, que ha seguido sus trámites: 

Visto el núm. 2.°, art. 66, de-la ley Provincial v igen te ,: 
según el cual las Comisiones provinciales actuarán como ; 
Tribunales contencíoso-administr^tivos en los asuntos que I 
determinan-ios artículos 83 y 84 de la ley de 2o de. Se- ; 
tiembro de 1863, y en los demás que señalen las leyes: '

Visto ei h úm . U.? a r t  83, de ja  k y  de 25 de Setiembre

de 1863, que encomienda á los Consejos provinciales (hoy 
Comisiones provinciales) cuando pasen á ser contenciosas,

■ las cuestiones relativas á la demolición y reparación de los 
edificios ruinosos, alineación y altu ra de los que se cons
truyan de nuevo,"cuando la ley ó los reglamentos dei ramo 
declaren procedente la via contenciosa:

Visto ei núm . 2, v art. 72, de la vigente ley Municipal, 
que encomienda a la  exclusiva competencia de los A yun
tam ientos lo que se refiere á  la policía urbana y rural: 

Visto el a rt, 172 de la propia ley, que determ ina que 
los que se crean perjudicados en sus derechos civiles por 
los acuerdos de los Ayuntamientos, haya sido ó no sus
pendida su ejecución en v irtud  de lo dispuesto en los a r
tículos anteriores, puedan reclamar contra ellos mediante 
demanda ante el Juez ó Tribunal competente, según lo que, 
atendida la naturaleza del asunto, dispongan las leyes: 

Considerando:
1 .v  Que la demanda entablada por Doña Segunda Gu

tiérrez, en unión de su curador D. Segundo Hombre, contra 
el Ayuntam iento de Noya sobre reclamación de daños y 
perjuicios ocasionados por ed acuerdo de la Corporación 
municipal que mandó derribar la casa propiedad de la de
mandante, parte del supuesto de haberse dicha Corporación 
extralim itado en sus atribuciones al adoptar su acuerdo:

2.r  Que encomendado por la vigente ley Municipal á¿ 
los Ayuntam ientos todo lo que se refiere á la policía urba-; 
na y rural, y denunciada la casa en .cuestión como ru ino
sa, la Corporación municipal obró dentro de sus a tribucio
nes al tomar el acuerdo reclamado, toda vez que á la; 
m ism a corresponde velar porriá seguridad dejos vecinos y ' 
transeúntes, ameuozada por el estado de dicha casa:

3.® Que declarado en vigor el a r t  83 -de la?ley de 25 de 
Setiembre de 1863 por el 66 de la ley Provincial vigente, 
que encomienda á los Consejos provinciales, (hoy Comisio
nes) el conocimiento en vía contenciosa de todo lo re la ti
vo á la demolición y reparación de los edificios ruinosos, es 
indudable que sólo á la Adm inistración compete conocer 
en la presente cuestión hasta tanto que declarada pori la 
misma si so ha causado el perjuicio puedan los interesados, 
si á ello hubiere lugar, hacer efectiva la cuantía del daño 
en la via y forma que procediera y viera convenirles;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado, en pleno,

Vengo en decidir, esta competencia á favor de la Admi
nistración.

Dado en San Ildefonso á veintidós de Julio de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONS®.
El Presidente del Consejo de Ministro?,

Antonio Canova» <iel . .

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO,
En atención al mal estado de salud en que desde hace 

tiempo se encuentra el Mariscal de (Jaropo de Artillería, 
D. Francisco Calderón y Ansoátegui,

Vengo en disponer que cese en el cargo de Comandante 
gen eral Su binspector de dicha arm a en el distrito dé  Ca
taluña; quedando satisfecho del celo, inteligencia y lealtad 
con que lo ha desempeñado. - }■

Dado en Palacio a siete de Octubre de m il ochocientos 
ochenta.

.-.V.-, ALFONSO. ;
E l M inistro de la  Guerra, ■n

«Sosé Ignacio d e  Kcbavarrit*.

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de Ultram ar,
Vengo en disponer el regreso á la Península del Inge

niero Jefe de segunda clase de Caminos, Canales y P uer
tos, que sirve en la isla de Cuba, D. Salustiano M artínez 
Pando, por haber cumplido con exceso el tiempo reg la
mentario deservicio en Ultramar.

Dado en Palacio á ocho de Octubre de rail ochocientos 
ochenta.

ALFONSO...... ? ;
SI Miais-'Tft de Ultramar,

•CayeflASMo wetoe» JSaatiiio.

MINISTERIO D E  GRACIA Y  JUSTICIA. 

REAL ORDEN. 
I lmo. Sr.: S. M. el Rjey (Q. D, G.), con sujeción á  lo 

dispuesto en el art. 303 de Ja k y  Hipotecaria- y párrafo 
quinto del 262 del reglamento para .su;ejecución* ha- tenido •

á  bien nom brar para el Registro de la propiedad de Priego 
(Cuenca), de cuarta clase, á D. Vicente Lorente y Estéban, 
que desempeña actualm ente el de Medinaceli, y lo ha soli
citado en tiempo oportuno.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 7 de Octubre de 1880.

ALVARBJZ BOGALLAL,
Sr. Director general de los Registros civil y de la propiedad 

y del Notariado.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN, 
Ilmo. Sr.: Examinado el expediente instruido á instan

cia de D. Ramón Sánchez y Castillo y D. Ricardo A parici 
y Soriano, vecinos de esta Corte, en solicitud de dos m ar
cas de comercio para distinguir las botellas de agua mine
ral de Loeches á favor de la  Ejnpffesa propietaria de aquel 
establecimiento balneario, de que los exponentos son com 
partícipes:

Visto el Real decreto de 20 de Noviembre de 1850, 
única disposición que entraña lá legislación por que se rige 
actualm ente el uso de marcas en E spaña, en la que no 
existe nada que haga referencia á marcas de comercio: 

Visto el informe favorable emitido por el Director del 
Conservatorio de Artes, el que, después de las fundadas r a 
zones que expone , term ina proponiendo que se concedan 
los dos certificados que se p id en :

Considerando que en el proyectó de la nueva ley de 
mareas, pendiente de lá aprobación del Sénúdo, están in
cluidas las m arcas de comercio, reform a quizá la más prin
cipal para evitar la anomalía de quedos españoles se vean 
privados de adquirir esta clase de marcas , siendo así que 
varios individuos ó sociedades extranjeras,, ajustando su 
petición á lo estipulado en los respectivos Tratados comer
ciales, obtienen certificado de propiedad" y uso eñ? España 
de marcas comerciales con arreglo á las formalidades que 
determ ina el citado Real decreto de 20 de Noviembre 
de 1850;

S. M. el R ey (Q. D. G.), de conformidad con lo expuesto 
por esa Dirección general, se ha dignado coñceder á los 
referidos Sres. Sánchez y Aparici los dos certificados de 
propiedad de las marcas que soliciten, prévios los requisi
tos establecidos por el art. 6.° del Real decreto mencionado; 
siendo asimismo la voluntad de S. M. que esta resolución 
tenga carácter general y se apliqué á todos los casos de la 
índole del de que se tra ta . "

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. ÍDioS guarde á V. I. muchos años. M adrid 29 
de Setiembre de 1880.

‘ " t ASALA.
Sr. Director general de Instrucción públiqa, A gricultura é 

Industria.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general 
de los Registros civil y de la propiedad 

y del Notariado.
I l mo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido á instancia 

del Notario D. Miguel Ignacio Font contra la negativa del Re
gistrador sustituto de Inca á inscribir cierta escritura de 
préstamo hipotecario, pendiente en esta Dirección general en 
virtud de apelación interpuesta por este último funcionario: 

Resultando que por escritura otorgada, en Palma de Mallor
ca á 10 de Julio de 18/9 ante el Notario D. Miguel Ignacio 
Font, la Sociedad anónima Camlio Mallorquín, representada 
por su Director D. Jacinto Feliú y Ferrá, constituyó un prés
tamo hipotecario á favor de Matías R oig, el cual concurrió al 
contrato en concepto de apoderado de su padre D. Juan Roig y 
Perelló, relacionándose la escritura de poder en los siguientes 
términos: «Según escritura otorgada el dia 4 de este mes ante 
«el Notario D. Pablo Pedido Yich, de la que exhibe copia, donde 
«consta la facultad de contratar con dicha Sociedad un prés
tam o  que no exceda de 30.000 pesqtas, recibir la cantidad 
«prestada por el tiempo, con el interés y demás condiciones 
«que parezcan al apoderado, inclusa la de abrirse al poderdan- 
«te cuenta corrjepte en la forma que la Sociedad tiene deter- 
«minada, é hipotecar en garantía de las obligaciones que con- 
«traiga y de la responsabilidad para costas que se fijase, todos 
«los bienes del poderdante ó los que le parezcan, señalándolos 
«y describiéndolos individualmente:» 1 ’

. Resultando que presentado éste documento en el Registro 
de la propiedad de Inca, el Registrador sustituto de aquel par
tido denegó la inscripción del mismo por observar el defecto 
«dé no acreditarse en forma legal el carácter de apoderado que 
«usa el otorgante Matías Roig y Roselló, y haber trascurrí- 
«do 30 dias hábiles desde su presentación sin haberse,sub,s?i- 
«nado:« < .

Resultando que el Notario autorizante de la escritura dene
gada recurrió gubernativamente contra esta calificación, y pi
dió al Juzgado se declarase que el documentó se halla extendi
do con arreglo á las formalidades y prescripciones legales, y 
és pór tanto inscribible; en comprobación dé lo cual adujo las



consideraciones siguientes: primera, que en la escritura en 
cuestión se cita la de poder que atribuye al otorgante Roig y 
Roselló la representación con que interviene, se consigna la 
circunstancia de haberse presentado copia de ella al Notario 
autorizante, y se relacionan las facultades conferidas ai m an
datario: segunda, que las solemnidades intrínsecas de aquel 
instrum ento se ayustan á lo prevenido en los artículos 139 y 140 
de la ley Hipotecaria y 33 de la instrucción de 9 de Noviembre 
de 1874, toda vez que consta que el poderdante tiene la libre 

.disposición de sus bienes, y que el poder fué concedido por es
critu ra pública y para contraer una obligación determinada 
con garantía hipotecaria: tercera, que calificando el Registra
dor los documentos por lo que, resulta, de ellos mismos,, y ha
biéndose observado en la escritura denegada las reglas pres
critas en el art. 5.* de la citada instrucción sobre el modo de 
hacer constar la representacipn de los otorgantes, aquel fun
cionario debió estimar acreditado en forma legal el carácter de 
apoderado con que concurrió al acto el Matías Roig, sin exigir 
la presentación de las escrituras áe poder con la de hipoteca; 
y  cuarta, que esta doctrina ha sido confirmada por la resolu
ción de la Dirección general de 28 de Mayo de 1879:

Resultando qué é l Registrador sustituto dê  Inca, al em itir 
su  informe, sostuvo que el Notario no tiene personalidad pára 
interponer este recurso,5 fdádo que t i  defecto-que impide .la. ins-r 
eripcion no proviene del instrumento que ha autorizado; y 
añadió que el documento no puede inscribirse m iéntras no se 
acompañe la escritura de poder en cuya virtud intervino en el 
contrato Matías Roig, alegando en apoyo de esto último: que el 
Notario no es la persona llamada por la ley para calificar la es
critu ra de poder, y por esto, si bien puede examinarla para cer-̂  
dorarse de su contenido, lo que-él -afirme como resultado de 
tal examen no debe ser bastante para verificar una inscripción: 
que si así no fuera, las escrituran de partición de herencia se

rian  inscribibles por sí solas sin necesidad ,del testamento ó la 
declaración de herederos, puesto que en ellas reseña el Notario 
autorizante el título hereditario: que no es aplicable al caso 
actual la resolución citada por el recurrente, dado que aquí 
se tra ta  de la representación de la persona que grava los bic
hes, y sabido es que para los efectos del Registro no es.lo mis
mo gravar bienes que adquirirlos, según ha declarado la Di
rección general en 26 de Julio y 11 de Diciembre de 1876; y que 
en vista de lo expuesto es indudable que, aunque el Notario 
autorizante hubiese insertado literalmente la cláusula del po
der, 1® cual no ha hecho, todavía podia reclamarse la escritura 
original antes de proceder á la inscripción que pretende: 

.Resultando que el Juez delegado, por apto de 8 de Noviem
bre último declaró inscribible la escritura de que se trata por 
estar extendida con arreglo á las solemnidades y prescripcio
nes legales, cuya resolución s*e funda: en que dicha escritura no 
adolece de defecto alguno, así en lo que se refiere a l contraté 
como en lo concerniente á la capacidad y representación de los 
otorgantes: en que la relación circunstanciada que se hace en 
aquel instrumento de la escritura de poder exhibida por Matías 
Roig, de cuya certeza no. cabe dudar, en cuanto da f¿ de ella el 
Notario autorizante, reúne todos los requisitos que previene el 
artículo S.°-de la instrucción de 9 de Noviembre de 1874; y en 
que los. Registradores deben calificar la legalidad de las formas 
extrínsecas y la capacidad de los otorgantes por lo que resulte 
de las-mismas escrituras q^e se presentan áInscripción:

Resultando que. el Registrador sustituto’de Inca promovió 
reéurso de. alzada contra el auto dé que se ha hecho .mérito, el 
cual fué confirmado por el Presidente de la Audiencia de Pal
ma én 4 de Marzo próximo pasado:

Vistos los artículos 18 y  140 de la  ley Hipotecaria y 4, Y  6.* 
y 33 de la instrucción sobre la manera de redactar los in stru 
mentos públicos sujetos á Registró: . . .
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Considerando que á tenor del art. 18 de la ley Hipotecaria, 
los Registradores deben calificar la capacidad de los otorgan
tes por lo que resulte de las mismas escrituras:

Considerando que en la que ha dado origen al presente re
curso da fé el Notario autorizante de que el contratante Matías 
Roig interviene en representación de su padre, según escritu
ra de poder que se describe, y en la cual consta la facultad con
cedida al apoderado ble contraer un préstamo con la Sociedad 
anónima Cambio Mallorquín:

Considerando que en dicho documento existen datos bastan
tes para apreciar que el Matías Roig obró dentro de los límites 
del poder que su padre le otorgara, sin lo cual no és dé presu
mir que la Sociedad Cambio Mallorquín le hubiese entregado 
las 17.500 pesetas, objeto del préstamo, supuesto que su inter
vención en el contrato era la de un simple mandatario:

Considerando que, según el art. 140 de la ley Hipotecaria, las 
hipotecas voluntarias pueden constituirse por medio de apode
rado con poder especial para contraer este género de obligacio
nes otorgado ante Notario público, y consta en la escritura 
denegada que el poder en que funda su representación Matías 
Roig reúne todas estas circunstancias:

Considerando que el Notario recurrente en la redacción de 
la referida escritura se ha ajustado á los artículos 4.* y 6.° de 
la instrucción de 9 de Noviembre de 1874;

Esta Dirección general ha acordado confirmar la resolución 
apelada, revocando la nota del Registrador sustituto de Inca, y 
declarar .que es inscribible la escritura autorizada en 10 de Ju
lio del pasado año por el Notario recurrente.

Lo que con devolución del, expediente original comunico 
á. V. I. par.a su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guar
de á V..L.muchos años. Madrid 13 de Mayo de 'i880.=El Di
rector general, Feliciano R, de Arellano.=*Sr. Presidente de la 
Au diencia de Paima.de Mallorca.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

BANCO ESPAÑOL DE LA HABANA.

Situación en la tarde del sábado 4  de Setiembre de 1880.

1 : . /  ORO. BILLETES.

ACTIVO. V; PESOS FUERTES. PESOS FUBRTES.

G f l j a . . . . ..».»■.•' • 'y-'-. .h 624.07065 6.690.8548o

ORO. i BILLETES. /

PESOS FUERTES. PESOS FUERTES.

¡Vencimientos hasta tres meses. . . . . . . ................................. ............................  871.606*70 3.736.294*37
Idem de tres á seis id    .................................................................................... 352.889*31 2.219.084*59

|a©m á más t i e m p o . . . . . 4.773.315*52 ; £.143.000

f  ’ i ' {5.997,811:53 8.100.378*96
documentos áco b rar por cuenta a jen é ..          » ,39.008   ,

■ ■----------------------------------— '— ■—  -------- — •— — -— 1 5.997.811*53 8.139.386*06

* Títulos del empréstito de. 25 miUlonea     ..........       * 6.926,100 »
1 Com isionados.. ........ ................... . í?íú . . . . . . .    ................     • . . .  4.480.400*41 »
) Sucursales........................................................ ............................................................. ..... * 2.207.640*73

©tros, ditas \ Créditos vencidos.............. ................ .................................................. . .     . . .  104.939*81 2.749.704*53
r Cuentas v a ria s ............................. ................................................................ ......................  - 2,295.453*82 (

r  r \ Corresponsales. . . . . . . . . . . . . . . . . .  k .* ..   ..........................................................     .. 487*17 »
m  ........    .................................................. . ..........................................................    . . ./Y--...- ' . "  . 8.511.927*39 7.252,793*08

Hacienda pública.—C u en tadé anticipo sin in te ré s .. . . . . . . . . . . . . ^ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   .........................    » .44.900.076*90
Propiedades.—Fintas y m oviliario .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .    ............................  110.000 »
fí-caerales..............................                    33.343‘95 5.868*91

20.277.153*52 65.987.885*70

; ;;; ; /  ■ • ■ ’ • ■ ■ ■ ¡: i- ■ • p a s iv o .-"' :

# » p ita i.  .................................................................................................................................................              8.000.000
Fondo de reserva................................................................. 7 . . . . . . . . ..........................................................        470.367*36

, / Cuenta%.eorrientes   .............; . . . . ....................................................     6.106.825*13 8.294.847‘26
¿ U t ria+o ) Depósitos sin interés. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 ......................   174.302*50 443.443*45 v

Obligaciones a l a  v is ta . . .  j DÍTÍdendog atrasados..   ...........................................................................    87.940 ' \ 36.714‘88
( Idem corriente, núm, 48.....................................................................         87.330 »

  '   ’ ;• :.. . '     , \  6.366.387*63 8.775.006*56

Bittetes em itid o » ... . . . . . .  j 5 0r.e! E a n e e . . ......................................................................     d 0 .m 6 2 2 ‘80
( Emisión de guerra....................................... ............................................... ............................ .. •   ........................   44.900.0/6*90

Y  ; — . -M' , , .  . . . . . .  . -,T.r .       .. ,  ... » 55.220.699*70

¡ Empréstito dê  ^ m i l lo n e s . . .      ............................. .................... . 448.532 »
i Corresponsales..‘. ............ ............................ ........................ ................ ‘ * 39.601*05

^ r a s  obligaciones .V. ¿ ¿. .  < Contrato de contribuciones.. . . . . .  %     ...........................................................       » 157.687*90
1 Cuentas varias............................................... ... . . .  é. . . ‘. • . 7 . . . ’. . . .  3.105.215*06
1 S ucursales..  ........ .. ............................... .....................................................................  230.822*67 »

; L; _______  ___ ______________  3.784.5’’9*73 197.288*95

Saneamiento de créditos venéidos        9.041*70 1.487.673*77
Intereses por cobrar 7 . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . .  i . . .                       1.620.950*87 212.416*30
Ganancias y pérdidas. ? , Y ' . . . . . . . : ; ; . , , . . . . . . . . . . . . ; . . ; ;  9 .                   25.636*23 94.802*42

  - _  , ' , : ' 20.277.453‘52 : , 65.987.886*70

Habana 4 de Setiembre de 1880.«=^E1 Gontador, J. B. Carbaího.=V.# B.#= P o r  delegación del Gobernador, el Director interino, José Ramón de H a ro ..
MINISTERIO DE FOMENTO.

Direecion general de Obras públicas, Comercio 
y Minas.

Férro-carrües.  .....................  - ..........................

 ̂ V ista una instancia de D. L. Vetroyas, vecino de París, esta 
Dirección general ha acordado autorizarle para que en el tér
mino de un año pueda practicar los estudios de un ferro-carril 
dn Caffiiona á Fuentes; pero entendiéndose que por esta auto
rización no se le otorga derecho alguno á la concesión de esta

línea ni á indemnización de ningún género, y que el peticio
nario tiene que sujetarse, respecto á indemnización dé los per
juicios que puedan,causarse en las propiedades, á lo dispuesto 
en el art. 57 de la ley de Obras públicas de 13 de Abril de 1877. * 

Dios guarde á- V. S. muchos años. Madrid 6 de Octubre ( 
de 4880.=E1 Director general, el B. de Covádoiiga.«=Sr. Gober
nador de la provincia de Sevilla. '

Real Academia Española.
Por fallecimiento del Excmo. Sr. D. Juan Eugenio, f ía r t-  

zenbusch ha quedado vacante una plaza de número de la Real 
Academia Española.

Las personas que aspiren á obtener este cargo pueden pe
dirle eií solicitud dirigida á esta Corporación, ó ser propuestos 
por tres Académicos de número. La elección ha de recaer pre
cisamente en sujeto que reúna las circunstancias de ser español 
y de buena fama y costumbres, de estar domiciliado en Madrid 
y de haber dado señaladas muestras de poseer profundos cono
cimientos en las materias propias de este Instituto.

Las propuestas y solicitudes se recibirán en esta Secretaría 
de mi cargo, casa de la Academia, calle de Valverde, núm. 26, 
hasta el dia 7 de Noviembre próximo, á las tres de la tarde.

Madrid 8 de Octubre de 48 i0 .= E l Secretario, Manuel Ta- 
mayo y Baus. ,
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MINISTERIO DE FOMENTO.

DIRECCION G E N E R A L D E INSTRUCCION PÚBLICA, A G R IC U L T U R A  E  IN D U STRIA.

' PROPIEDAD L I T E R A R I A

Relación de las obras presentadas en el Ministerio de Fomento durante el mes de Abril 1880, en virtud del Tratado celebrado con Francia sobre Propiedad literaria de 16 
de Noviembre de iSof¿ (i), , v , ’

Dia«s. Título de las obras. , v Autor ó traductor. : • • u ' ó prcq)i#tariOé Volúmenes y tamaño.

5
Id.
U
Id.
Id.

Id. -
SO.
Id.

Id.
M .

%í

Id.
Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

m.

29
rd.

Id.
Id.

Id.
Id .
Id.
Id.
Id.

Id.

Id .
7

Id,
Id.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id .
Id.

Id.
Id.

Id.

Id.
Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.
Id.
Id.

£0

Id.
Id.

Id.
Id.
Id.

Id.

Id.

Id.

Syphilis et mariage. Le^ons professées á Thápital Saint-Louis. . . .
Manuel de Pathologie interne. Tome premier. . . . . . . . . . ,  --, ----------- -
Le cheval & cote de Tliomme et dans 1’histoire.

LIBROS. ;

Alfred Fournier........ ......................
G. D i e u l a f o y .

; Gí Masson............ ¿ . . .  •
Idem. * . . .  .■. .a-.,... . . . . . . ; . .  .y. .*■•« *.....
Hettel et Compagnie. . . . . . . . . ^. . . . . .  .¡
Tr?ATm

Un volúmen en 8.°
Idem en 487 
Idem id.
Idqm idy

Tres en id .
Uno en id.
Idem id. -

Idem id .
Idem; id.

Dos enk id,. , 5 

Uno en id.
Oeho entregas en 8.* 

Una en id.

Idem id.

Seis en id.

Diez en id.

Ocho en id.

Siete en id.
Un volúmen en id.

Cuatro «uadernos en & *

;> \
í (Un cuaderno en 8.* , 

Idem en 4:*

? Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.

> Idem id.

Idem id.
Idem id.

Idem id. 
ídem id=.

Tres en id.
Uno en id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id i

Idem id.
Idem id.

Idem en 8A

Idem id.
Idem en 4.a

Idem id .
Idem id.

Idem id.

•Idem id.

Idem id.

Idem en 8.°

Idem id. '
Idem id ,
Iderii id .

Tres en id.

Uno, en id .
Idem id.

Dos en id.
Uno en i<L 
Idem id.

Idem id.

í Idem id.

Idem. id..

I^em i(¡L

Oh. de Sourdeval. .... ........................
Le Grand-pére Lebigre. Quatriéme éditionu.«. v  . . 7 . . . . . . . . . . . . . .
Ehtreticns familiers sur TAdministration de notre pays—La Frail

ee.—Le département.—La commune.—Deuxiéme édition... . .  . . .
L ’Etudiant d’aujourd’hui............................ . . . . . . . .  * .. v . .
Voyage au pays des Tziganes (La Hongrie inconnue)... . .  . . . . . . .  *
Indissolubilité et divorce, coníérenees de Saintf-Phiíippo du .Roule,

avec préface et épilogue, ; ; ..... ........... .......................................
' Un Calvaire... . . . . . . . . . .  ............ ;. . . . . . . .  .u A A . . v ¿ .;

Les Filies de bronze, drame parisién.—Ule et IYe-Yol. La Cómtesse

Erckmaníi—Ohafrian. . . ; . .  •• •

Maurice Bloek. * . . . . . . . . . . . .  , v . . . . . .

■. AU.OJ41 • é *. «. • • v • ■* > *. • •1 ••• • W • *■ •

Idem . • • . .  ... . .  • . . .»'••» 
Idem .v .. . . . .  . . . .  . . . . . . >  . . . . . . . . .  .u
E. Dentu . . ,., .

René Vallery-Radot. . . . . ,  . . . . . . .
Víctor Tissot, . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  .-

Le P. Didon.,.. . . . . . . . . .
Emile Richebourg ¿ v . . . . . . . .

Xavier de Montepin..-.... . * . . .

Gustavo Ducoudray.......................... ..
F. Buisáom........t . . .  L  ¡ ....................

Ad. Edurtz...........................................

Idem *. . . . . . . . « á. . . .
Idem •* -«, ;. • • • • • • • •.. • • * .. »i. ■

. Idem • . ,•••. >

Hachette et Compagnie................ ..
Idem

Idem........................................................

Historia Universal contemporánea desde 1789 hasta nuestros dias, 
obra escrita en francés, ilustrada con numerosos grabados inter
calados en el texto. Traducida al español por D. Mariano Urra-

Dictionnaire de Pedagogie et d’instruetlon primaire. Liv. 47 á ¿.¿.v, 
Dictionnaire de Chimie puré et appliquée. Supiément. Premier fas- 

cicule. Feuilles 1 á 10.......................................................... ..
Histoire des plantes. Monographie des rubiacées des vdlerianaeées 

et des dipsacacées. Illustrée de SI fig. dans les textes, dessins4$ 
Faguet .......... ................................................................« . . . ......... .. Hl Bailloñ. . . . .  :. V . V . . 7 ,J.' PPÍ'......... Idem ..........................................

Histoire des romains depuis les temps les plus reculés jusqu’á l’in - 
vasion des barbares. Nouvelle édition,revue, augméhtéa.etenric-báá
de plus de £.000 gravures et de 100 cartes. Liv. 99 á 104................

Nouvelle Géographie universelle. La terre et les hommes, illustré. 
Liv. £83 á £9$..........................................................................................

Victor Duruy..................... .................... Idem............... .......................... ..

Elisée Reclus............... ........................... Idem..........................................................
Le Journal dé la jeuftesse, nouveau récueil hebdomadaire illustré. 

Números 376 á 383 .A .................................................... ....................... René Fouret.......................... '................ Idem ..................................................... ...
Le tour du monde, nouve&u journal des voyages, illustré. Numó-  ̂

ros 994 á 1.000........................................................................................ Edouard Charton.................................. Idem...................... ............................ ..
Cours de Thérapeutique........... ................................................................ Adolphe Gubler...................................... Bailliére et Fils.......................................
Magasin illustré d’éducation etvdé íécréation et Semaine ¡des en- 

fants réunis. Numéros 363 á 366 ....................... .............. ............ ... J. Macé.—P. J. Stahl —J. Verne........ .. Hetzel et ©ompagnie
! / - • :■ • .1 ■ ■ ■: . ' f

Poéme d’amour (Printemps 1879). Poésie de Paul Robiquet. . ,
Douze études-caprices pour violón seul. Op. £5 ... . . . . .  i . . . . . . . . . .  P

MUSICA. ■
L  Massenet.. . . . . . . . . . . . . .. . . . ........ .. G. Hartmann-,. . . . . .  . * w. . . . . . . . - . . U4

A. Leduc...................................................C. Sivori................ ................. . . . .
Guitarina (Souvenir d’Espagne) pour voix de soprano. ©p. 11. Paro-

A T  .d i  rp i y v í , Idem:. . . . .  i . ¿ •. v*.. •....... •.
Idem. ................ ..............  . . . . . . . . . .Trio en tm míneur pour piano, violon et violoncelle. Op. 11. . . . . .  ¿ .

A* • . . -• . , ̂  . -y . ̂  # # # % .
Alphonse Duvernoy.. , ..........................

Ave verum, en mi bemol, chceur á quatre voix. S. C. B . . . . ................ Camille Saint-Saéns............................. Durand, Schcenewerck et Compagnie.. 
ídem . . . . .  . . . « * . . . . . .
Idem. . . « » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .Tanturn ergo, en mi bemol, chceur. £ S., £ C., £ T., £ B ........ ............

(Euvres pour le chant.—La Madonn col Bambino. Poésie de S. Alfonso

Idem . * « “•-.••»•». . . . .  ... .
Idem .... . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem . __ .........

Idem . *  . . .  # , »

Tílpm * .
Idem.—Etoile du matin. Mélodie pour soprano ou ténor. Poésie de 

O Diste! ___ . . .  . .  ......................*................. 1 . i . . . . . . . . . . . . Idem- •• •••»*•••*.•••« * •
L ’Esperance. Romance, paroles de Hélion de G. P . . . . . . . . . .  . . . . . Em. Tutein Noithenius.................... F. Mackar..................... ..
Les Muses, interméde pour le piano á quatre mains. Seconde recueil. 

Des piéces symphoniques...........................  ........................................ L. Grus................... .. .̂ . . . . . . . .
IjQi IXerbeüiere. Valses alsaciennes pour piano a quatre mnins.. * >.. 
Trois morceaux recréatifs pour violon avec accompagnement dé pía-' 
- no.—Num. iv L ’&ngehes fleurs, introduction' et ‘ valse.—Rum. '£. 

Le sommeil de l’enfant, berceuse.—Num. 3. Les folies d’Espagne, 
andante et variations sur un théme de Corelli.................................

Idem ............. . . . . . . . . . . . . . . . . . i , . . ,

Víctor Moret. . .  . . . V. Legouix............................. ................
Pensées du soir. Mélodie pour piano. Op. £0............................. .. Em. Tutein Noithenius F. Mackar.................................................
Nocturne pour piano. Op. £ t ............. ............... ....................................... Idem .. . . Idem ..........................................................
Marche nour le piano. Op. 44. Num. i ..................................................... Oh. Lefebvre . . . .  . Idem..........................................................
Romance sans paroles pour le piano. Op. 44. Num. £ . . ........................ Idem ...................... Idem ........................................................
Dors, moii ange. Berceuse pour le piano. Op. 6 ..................................... ITorace Mansión . Idem .............................. .
Un mot du cceur. Romance sans paroles pour le piano. Op. 7 . .  
Menuet dans le style espagnol de Boccherini. Op. Si . Extrait du.quin- 

tette. Num. 90. Transcrit.......... ........... .................... .

Idem •Idem .,  r . . . * . . . . . . . .  .v .v.-.v-.. . . . .  .w

Aug. Viircent. ■ . ■ •■ ■ ■ ■* **" ■ - -  ̂* Durand, Sehoenewerek ét Compagidet. 
G; Hartman. • . . . . . . . . . .  • ¿. ..7¡ A v . . rMenuet favori du Dauphin, pour piano. Op. IS i........ ................. ......... Fréderic Brisson.  ̂ >

La ronde des songes. Scéne faiftasthique pour solo, choeurs et or-
chestre. Partition chant et piano. Paroles de P. C ollin.................

Jean de Nivel le, opera en troisactes, paroles de MM. Edmond Gou-
dinet et Philipp-e Gille. Partitibn chant et piano...............................

Fentaisie. Transcription sur la Truite, mélodie de Schubert. ,Qp.,£l. 
Féte champetre. Moreeau caracteristique pour piano, Op, 41. Nu- 

méro i . Edition originale............. .......... .................... .......................

C.'deGrandval;

Léo Delibes... ..................

Idem . . . .  •.; • . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . ; . .

Heugel et F ils ....................................
-Paul Chabeauy............

Tito M attei..!..  . .

7 h. Michaelis. . . . . . . . . ...^p,.....y

A. Leduc. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Mazurka de salón, pour piano............................................... ................. . Antony Choudens Choudens, Pere et Fils...........................
Sérénade printaniére. Num. 1. Mezzo-soprano ou baryton. Poésie de 

Paul Collin................................. .................... ................................. ..  . . G. Salvayre r . . . . . . . . . .  .*. ■ Idem Y.« . . .  wV.'Y.. • • v4:. . .  v t ■.
Le chant des pécheurs. Dúo soprano et, mezzo-soprano. Poésie de x\. 

Brizeux .............................................. ............... ............... ............... ....... L. A. Bourgault—Ducoudray Idem . * . . . . . . . . . .  Y.. .  7 . 4 . . . . . . . . . .
Pendant la tempete. Dúo soprano et mezzc-soprano. Poésie de Théo-

phile Gautier.....................................:. ........................... ..........‘. . ..........
Vasco de Gama. Ode symplionique. Paroles de Louis ©elátrer Parti

tion chant et piano, transcrite par Léon Pmques ..............................
La Gironette. Opéra comique ,en trois.actes de.MM. E. Hemery et ,Ii.

Bccage. Partition cliant et piano, transcribe par M-.Baggers..,, . . ,  
Romo. Troisiéme suite de concert pour orchestre, (Euv. posthume.. ,  
L’arlesienne. Partition pour orchestre. £^6 suite. (Euv. posthume. 
'Operas dé Verdi. Six grands dúos pour piano et orgue.—Num. i. La 

Traviata.-—Num. % Rigolet-to.—Num. 3. I Lombardi. Op. £30... . 
Mélodie pour violon et violoncelle- avec accompagnement de piano

(ou quatuor)............... ¿ .V .____________________________ _______
Idem id. pour piano scul réduite. par l’auteur.. . . . . . . . . . . _______________ _
Suite de concerts de famille. Deuxiéme eollection en dúos. Tras- 

eription des auteurs olasiques^et eélébres pour harmoniu;m et vio- 
ion ou violoncelle.—Num. ££.• Marche funébre de Chopin,—7Nii-

yméro 24 . Friere de Moise de Rossini ................ ................................................
Chant des Alpes. Mazurka tyroiienne pour p iano... . . .....................
Müdcrnoiselle Ciaron. Polka mil i taire pour piano........................... . . . . . ,
Pepita. Taiigo-hakméra pour piano et chant. Paroles de A. de Lau-

riére ............... .. ....................... .................... •................................................................"____
Deux piéces.— Num. L Appassionato pour violon solo avec accom-

pagnement de piano____ _______. . . . ______________ ‘........................................ .. .. ¿
Idem id.—Num. 2. Berceuse pour violon ou violoncello avec accom-

pagnement .de piano ............................. . . . . . . -A .
Vive lachanson! Rondeau chanté dans la revue de «Paris en actions.-'» 

Poésie de MM. W olff et R. Toche. A ........... ............................... ..

T d e m *  . • * •. • ♦

Idem ................................................... .Geo^ffes Bizet.

Á, Gcedés,,.
Gpprges Ri^eR.... . . .......... ..............
Idem.........................................................

Georges Lamothe

Idem i . . . . . . . . á . A . . . . . . . .  i A . . . . . .
ídem A . . . . . . . . . .  A . . . .  A . 7 . . . . . . .
Idem . A  A.. . . .  A . . . . . . . . . . . . . .  1 .. . .

L. Eseudier................. ............................

■ .O. Geng. v . . ........L , . v . u . . .h"
I d e m . . . . . . . . . . ----------------------------. . . . . . . . .

E.. W .  Rilter . . . . . .
Georges Lamothe. . , . . . . . . . . . , ; t . . . .  . y

♦Idem'.-. . . .  y*. • . .  . , i

Avelino Valenti. . . . . . . . . . . . , . .

A.-QoedéSi..-, . , .. ........................

Tdem-.v . . . . . . . o .  A  . .

Eiehault et Compagnie. « .  ¿ . .  .>> . ... 
Idem..^.. . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .'

idqm ............................................. ...............
<L Hiclard.v.. .. • • « • >. . . . . .  . . » . . . .  •
ídem . . . " . .  7 . . . . . . . . . . . . . . . . 7 . . . . . . . .

Idem ......................................................... r . . . . . .

Idém .. . . . . . . .  . • *•, t t ■ • • .*, • • • •'.* • * <

Idem;.-.. . . . . . . . . . .  . . . .  • . . « . .  . 7 . . .  7

ddéin;.^'» » jt * * * >• 1 * ’ »  ̂ * * y y t-
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IMas. Título de las obras. Autor. Editor ó propietario. | Volúmenes y tam<afio.

20 On n’a pas idée d’ca. Ghanson chántée dans la Revue de «Paris en ac- 
tions.» Paroles de MM. Wolff et R. Toché...................... *....... . A. Coedés'..........  ................ J. Hiélard Un cuaderno en 8.° 

Idem id. apaisado. 
Idem id. id.
Idem id. id.

Idemicl.
Idem id.

Idem en 8.°

Id.
Id.
Id.
Id.

Insomnie. Graníe valse pour piano. ................................................... Idem ......... ........... ............ .. Idem .
Souvenirs d’un reve. Grande valse pour piano................ ................. Idem.................. ........................... Idem
Flots Argentés. Grande valse pour piano........ .......................... . Idem..................................... . Idem .
Marche des Masques. Ex traite de la Revue de «Paris en actions» pour 

le piano. ...... ....................................*...............*................... ............ Idem................; ............ ..................... Idem.........
Id.
Id.

Les reves d’une eréole. Mélodie. Paroles de Villemer et Soubise....... Henri Chatan..............-............... Idem ..................  . .
Les Mousquetaires au couyent. Opéra comique en trois actes de Paul 

Ferrier et J-ules Preyel. Pártition chant et piano, reduite par L. 
Roques-. . . . . ______ *.................................................................. Lotus Yarney....................................... Choudens, Pére et Fils_____________

28 Le pré aux eleres. Opera comique de F. Hérold. Dúo brillant pour 
piano et orgue.--------- . . . . . . . ..................... .......................... . Alfred Lebeau.............. ............ ....... L. Grus................................................ Idem en 4.°

Id . Pantomimo italienne. Scénes pittoresques pour piano á quatre
Renaud de Yilbac............ ’ ................ Idem. . Idem id. 

Idem id. 
Idem id.

Id . Benjamín Godard.. . . . . . . .  . . . . Idem
Id. Diane pour orchestre. Op. 52.............. . .................... .. Idem............................................... Idem..... .................................. .............
Id . Mélodies. Extraites de son volume.—Num. 4. La chanson des bles — 

Numéro 2. S’il est Mn charmant gazon.—Num,3. Mirto—Num. 4. 
YiensfUne ñute invisible.—Num. 5. Chanson du printemps. ;í?oé- 
siés de Victor Hugo et Armand Silvestre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Alexis Rostand............ ...................... Heugel et Fils...................................... Cinco cuadernos en id.

Id . Idem i&—Num. 6. Aux angés qui nous voient.—Num. 7. Les nua- 
",ges.--Núm. 8..A'imons toujotirs.—Numl 9. Súr la' spurce.—Nu

merólo. La Chanson duGrand-pére. Ronde des petites íílles. Poé- 
sies de Yictor Hugo et Armand Silvestre . . . . . . , . , . . . . , .  . U ' . . .

Ah! Ah! Ah! Rorideaux sur un polka populaire de Fáhrbach, éhan- 
' té dans la revue «P.áris en .actions» de MM.  ̂Wolff et Toché,' ar- 

rangement de . . . . .  . . , . . . . . . . . . . . . .  1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem . . . . .  * .7. . .  . . Idem id. 

Idem id.

Id .

A. Ccedós. . .... . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . .
Id. Persuasión. Suite de valses pour piano. . . . . . . . .  i ................... ..; . . Philippe Stútz. . .  .Y ............................ Idém . . . . . . . . . . . . . _________* Idem id. apaisado.

Les bcatites dramátiqués, árrangées pour piano et violon.—Num. 71.
La filie du régimeht, de Donizetti.................... ...................... Albert Lavignac et Adolphe Blane.v.. II. L e m o i n e ^ . Idem id.

Id. Mot supréme. Mélodie.—Num. %. Tenor, om soprano. Paroles de Félix 
de Lange. ........... ............. *.............. ...................................... Ge.orges Rupés...................................... Th. Michaelis.................................... Idem id.

Id. Invitation á la valse, de Oh. M; de Wébér. Edition simplifiée. Ar- 
rangement facile ...••.... L ------- - * • *....... . • * * •••■:• •»• • * • • • • - Theodore Lack y. • v. . . . . . . . .  ¿. . . . . . H. Lem oine.......... . Idem id.

Id. Neuf valses de Webér, arrangées á quatre mains... . . . .  . . . . . . . . . , . . . . Léon L e m o i n e . , vj ; . . . . . . Idem. . .  * . . . . . .  ¿. . . . . . . . Idem en 8.° Lemoine.
Id, Miserere pour quatre voix, soliét choeur avec orgue (ad lib .) . . , Gh. Gounod .. ¿v. . . . . . . .  ¿ . . . . . . . . Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ,vé.-..,<> . Idem id. id.
Id. Ouvertures célébres arrangées pour piano, violón et violorncelle.— 

Numéro 571. Ouverture du Jéune Henri.—Num. 572. Ouverture de. 
Freischütz — Num. 573. Ouyerture de Semirámide.-^-Numr574. 
Ouverture du Barbier de Seville.¡.. . . .  .̂ ......... ¿ '• jf- . !: -■ • s • . .. Idem . . . . . . . . . . . . . .  • . . . . , . . . . , Cuatro en ,id. id.

Id. Le pigeon messager. Mélodie. Poésie de Bérangeq...................; ----- Jules Gohen. *. .7 . . . . . . . .  w. . . . . . . . .  ̂. dfh. Michaelis................ Üno en 4.®
Id. Une heure d’étude. Exercices póur voix de femmé. Premier .serie. -Mme. Pauline Yiardot .-... ________ .... ... Heugel et Fils...  w. v . . . . . .  . . v; . . . . Idem en 8.®
Id. Seguidillas gitanas arregladas para piano y canfo, avec une traduc- 

tion frangaise de Félix Mousset...................... i*** i.. . . . .  •. . . . . . Ramón Sezac............... ...................... Richault et Gompagnie...................... Idem en 4.®
" Id. • MRrehe héroiqúe de Szítbandy dê  J. Massenet. Ecption simplifiée, ré-

i dúction póurüe: piano. . . . .  v. . : .  %%....... * •; • i *.......... L. Soumis.................................... G. Hartmann........................ .............. Idem id.
Id. Idem id,, rédup.tion pour le piano á quatre m a i n R . R. de Yilbac..... ............... ................... Idem.*. tó 'i'lY .L  v;. * * • • - Y , . . .  f::.' Iderilid.
Id. Ariáne: Poeiúe lyrique de Louis G a l l e t | . . . . . . . . . . . . . . . . . L. dé Maupeon.A. . :7 . . . . 4 * . . . . . . . . . Ideiii.. . .Y;-.. . P. ¿ i . ; . . .  . . . . . . . . . . Idem id. 1
Id. Album de: Bluettes,, contenant 366 morceaux poni* piano fáciles á de-

Idem id. ;chiffrqr, choisis, composés et soignement doiglés------ .̂............ . .
‘/5ftánspósitión.‘et nccom.p'agriéiñént *du plaitit-chánt. Méthode com-

A. Schmoll....... f............... ¿. . . . . . . . . . Leconte et Gómpae,nie. . .  , . .  7 . .  .7.
Id.

Idem .. 14..'... .. .7 .4 7; . .  7..-..plétó . ....... . . . . .A . .......... 1........................ B. Allard........................ .................. Idem id. apaisado. ‘ <•
id. Les períes du jéune viólonisté1.—Num. ’42. Yienne. Esquisse valse de 

Magnus. Traúsdriptioiís pprnt' 'ifiolón ét piano . *.......................... G. Hartmann. ¿. . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem id.
Id. Le Polo; Nouveau quadrille frángais avec explication des figures.... F.R. Trebutien........................... . E. Minier.:. . . .  V . ........... . . . * . Idem id. apaisado.

Madrid 44 de Mayo de 4880.=E1 Director general, José de ©árdenás. " .•I",'-:- : -

U niversidad  C entra l
Secretaría general.-—Primera enseñanza. ;

Conforme á lo dispuesto en Reales' órdéiiés de 4 de Mayo 
de 1875 y 1.* de Marzo de 18-79 ,■ los Maestros- y Maestras que 
sirvan en propiedad- Escuelas de igual clase y de la misma ó 
superior dotación á las-que'aspiren, pueden solicitar su trasla
ción por concurso á las - que resultan vacantes en los pueblds 
que á continuación se* éxpré&áh. • : i

■ PRO VINCIA DÉ i íÁ n i i lp . l i : ‘ '

.. Escudas de niños............. .  ̂ :
La de Colmenar ejo,' dotada con el sueldo anual de 625 pe- - 

setas. ;
La incompleta de Canilleras, con el de 275.

* Escu ela de niñas.
La de "Ciempozuelos, dotada con el sueldo anual de 550 pe

setas.
PRO VIN CIA DE C IU D A D -R E A L .

 ̂ Escuda de niños.
La de Arroba, dotada con el sueldo anual de 500 pesetas.

Esmela.de: nims. .. ...
La sustitución de*una- de las Escuelas- elementales de Aléá- 

zar de San Juan, dotada con el sueldo/anual de;366*50 pesetas. 
(Conforme á la regla Sí de la orden de i.0 de Abril de 1870.) ;

 PRO VINCIA D E - CUENCA.

Escuela de niños. : ,
t ĉe -̂uer â de la Obispalía, dotada cón el sueldo anual de oÜO pesetas. • - ■ . , , ■. ,- ,

PROVINCIA DE- GUADALA <T AR A .

- - - - Escuelas, de niños.. ; :
La primera de Mondéjar, dotada eon el sueldo anual de 825 pesetas. ............. ...... .- “' - • .. < , .

j  de Centenera; Hontoba'y Tierzo, con* el sueldo anual
de 500 pesetas cadanna; • • * ■ - .............. •

La de Torrecuadrada de Molina, con el dé 362*50.
La de Torremocha- del Campa, qon el de 300.
La de Pinilla de Jadraque, con eí de'260.1'

o • - Escuela-de niñtis: ■ ■ . ;
La de Orea, dotada con vi. sueldo anual do 4ÍG‘oO pesetas.

PROVINCIA DE SEGOVIA*. r,

- * Escuelas de niños. > n ,
La de Vegas de Matute, dotada con el sueldo anual de 625 pesetas. '
La de Chatun, con el de 321*25. •
La de Tabládillo, con él de 275.

'Escuela de niñas. .
■̂ aYares de Énmedio  ̂dotada con el'sueldo anual de : 415*50 pesetas.

PR O V IN C IA  DE TOLEDO.

Escuela de niñas. O - : . .
La de Almendral, dotada con él sueldo anual dé '416*50 

pesetas. , 7/ Y - ' , , . .
Los aspirantes remitirán sus solicitudes á la Junta de Ins

trucción pública de la provincia á que corresponda la vacante, 
acompañadas de las liojas de" servicio, extendidas en la forma 
.que previene laReal orden de< 41 de Diciembre de 4879, en el 
término de 30 dias, á contar desde la fecha en que el respectivo 
.Boletín oficial publique este anuncio. . < / r ; :
< i Lo que de orden del Excmo; Sr. Rector dé esta Universidad 

se publica en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales, de .este 
distrito para conocimiento de los Maestros- que aspiren á las 
vacantes que se anuncian por este edicto.

Madrid 7 de Octubre de 4880.=--Por el Secretario general, 
el Oficial primero, Antonio Flores.

Conforme á lo dispuesto en los artículos 185 y 487 de la ley 
de Instrucción pública vigente y en la íteal orden de 40 de 
Agosto de 1858, han de proveerse por concurso las Escuelas 
.que resultan vacantes en los pueblos que á continuación se ex
presan. '

PR O VIN CIA DE C IU D A D -R E A L .

Escuela de niños.
La de Luciana, dotada con el sueldo anual de 3i2‘5Q pese

tas. (De nueva creación.) . '
... Escuela de niñas. ,

La de Luciana, dotada con el sueldo anual de 208*33 pese
tas. (De nueva creación.)

P R O VIN C IA DE GU AD ALAJARA. . .

; Escuelas de niños. '■
La de Peñálva, dotada con el sueldo, anual de 412*50 pesetas. 
La de Yillaeséüsa'de Palositos, con el de 285.
La de Garba josa, con el d e280 
La de Umbralejo, con el'dé 223. . :j 
La de Yillacorza, con el de 485. ' y 
La de Casillas, con el de 162*50. .

■ - - ' . Escuelas de niñas. i;
- Las de Cobeta, Fuentelsaz y La Junta, dotadas con el suel

do anual de 416*50 pesetas cada una. - , "
PROVINCIA DE TOLEDO. •

Escuela de niños. . .
La de Pepino, dotada con el sueldo anual db'437‘50 pesetas.
Además del sueldo que á cada Eseuela se' deja asignando, j 

los Maestros disfrutarán habitación cap$z y decente para sí y ' 
su familia, y las retribuciones legales^,, , 7 ”

Los aspirantes, remitirán sus solicitudes, á, la respectiva i 
Junta provincial en el término de,un;mes, a contar desde el dia j 
en que el correspondiente Boleiin oficial publique este anuncio, j 
.acompañadas, de certificación de buena conducta, expedida jo r  , 
Autoridad competente, y de la hoja, de sus méritos y se?yií)íos, j 
que extenderán con sujeción á lo prevenido en la Reqf órden; 
de 41 de Diciembre de 1879. ,  ̂ r\ ’ . 4 .

.. ,,Lo que de orden del gxemo. Sr. Reefqr de esta, Universidad '

se publica en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de este 
distrito para conocimiento de los Maestros y Maestras que 
deseen tomar parte en las expresadas oposiciones.

Madrid 7 de Octubre de 188(X=Por el Secretario general, el 
Oficial primero, Antonio Flores.

Eh virtud de lo* dispuesto en la regla 4.a de la Real órden 
de 7 de Junio de 4850, en la de 4 / de Marzo de 4879 y demás 
prescripciones vigentes, se proveerán por oposición en Noviem
bre próximo las Escuelas siguientes:

Y  Y PROVINCIA DE MADRID.

Escuelas de niños. '
hade Fuentidueña de Tajo,, dotada con el sueldo anual 

de 825 pesétas.
La de Buitrago, con el de 760, aumentada su dotación por 

acuerdo de su Ayuntamiento.
Se proveerán asimismo por oposición en el citado Noviem

bre todas las Escuelas de dicha,eláSe pertenecientes á esta pro
vincia que vacaren dentro del corriente mes hasta el dia de 
empezar los ejercicios.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
en la Secretaría de la Junta de Instrucción pública de esta 
provincia, tres dias antes por lo mónos de terminar el mes de 
la publicación de este edicto'en el Boletín oficial.

Según la disposición 5/; de la:Real órden de l.0 de Marzo 
de 4879, los ejercicios; dóberán verificarse en esta capital al 
tercer dia de espirar el plazo de esta convocatoria, en el local, 
dias y horas que en virtud de lo prevenido en la regla 44 de la 
Real órden de 10 de Agosto de 4858 determine el Tribunal que 
se constituirá, y. funcionará con arreglo á lo dispuesto en el de
cretô  de 44 de Setiembre de 4880. < -

Los mesesren que han de verificarse las Oposiciones de Maes
tros y Maestras en las provincias de este distrito universitario 
'son los siguientes: en Mayo y Noviembre las de Madrid; en Ju
nio y Diciembre las de Oiudad-Real; en Enero y Julio las de 
Ouenca, Guadalajara y Toledo, y en Marzo y Setiembre las de 
Segovia. - •

Lo que de órden dél Excmo. Sr. Rector de esta Universidad 
se publica en la  G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial para cono
cimiento de los Maestros y  Maestras que deéeen tomar parte en 
las expresadas oposiciones.

M a d r i d  7 de Octubre de 4880.=^Pór el Secretario general, 
el Oficial primero* Antonio Flores. • -

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección de  la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acaldado los pagos que se expre- 

.0jL á continuación para el dia 11 del corriente, de diez á dos de 
,1a tarde: ., . s

RESGUAR'ÚOS AL PORTADOR AMORTIZADOS.

Sorteo dp 30 de' Junio de 1880, carpetas números 322 y 323 
s de v señalamiento.

IN TER ESES DE RESGUARDOS A L  PORTADOR NO DEPOSITADOS.

, ; SegundíQ; semestre de 1873, carpeta núm. 2.527 de señala-» 
miento.
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Primer semestre de 1874, carpeta núm. 8.471 da id. 
Segundo semestre de 1874, carpeta núm. 2.1 Ji de id. 
Primer semestre de 1873, carpeta núm. 8.074 de id. 
Segundo semestre de 4873, carpeta núm. 1.948 de id. 
Primer semestre de 1876, carpeta núm. 1.871 de id. 
Segundo semestre de 1876, carpeta núm. 1.657 de id.
Primer semestre de 1877, carpeta núm. 1.646 de id. 
Segundo semestre de 1877, carpeta núm. 1,336 de id. 
Primer semestre de 1878, carpeta núm. 1.193 de id. 
Segundo semestre de 1878, carpeta núm. 1.1 SI de id. 
Primer semestre de 1879, carpetas números 1.038 y  1.039 

de id.
Segundo semestre de 1879, carpetas números 889 y 890 

de id.
Primer semestre de 1880, carpetas números 738 á 740 

de id. , ;
TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE PROPIOS.

Libramientos expedidos y no aplicados en operaciones 
con eí Tesoro.

Ayuntamiento de Canredondo, provincia de Guadalajara.
Madrid 8 de Octubre de 1880.=E1 Director general, P. S., 

Damian Menendez Rayón.

Direcoíon  g e n e ra l de  la  D euda.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se entreguen el dia 42 del actual, de doce á dos de 
la tarde, los títulos de Deuda amortizable al 2 por 100 interior 
correspondientes á facturas de conversión de* resguardos de 
recibos del empréstito de 176 millones de pesetas que á conti
nuación se expresan; en el concepto de que para entregar los 
valores pertenecientes á las facturas que tienen reintegro, es 
preciso que los dueños de las mismas al presentarse á recoger
los acrediten haberlo hecho efectivo en la Caja de la Adminis
tración económica de esta provincia:

Facturas que tienen reintegro, números 1.068,1.248, 1.649, 
2.966, 3.476, 3.518, 4.058, 4.066, 4.126, 4.131, 4.132, 4.133, 4.134Í 
4.135, 4.136, 4.137, 4.139, 4.140, 4.141, 4.142, 4.143, 4.146, 4.147, 
4.148, 4.149, 4.150, 4.152, 4.155, 4.156, 4.157, 4.169, 4.186, 4.212, 
4.213, 4.219, 4.221, 4.228 y 4.232.

Facturas que no tienen reintegro, números 308, 311, 313, 
316, 341, 364,365, 366, 367, 368, 369, 466, 956, 1.167,2.414, 
2.942, 2.944, 4.872,- 4,899, 4.906, 4.993 y 5.473. “ ; ’

Madrid 8 de Octubre de 1880.=E1.Secretario,.Santiago Ba- 
llesteros.*=V.a B.*=E1 Director general, Creagh.

Junta de la Deuda pública.
En cumplimiento de lo dispuesto en Reales'órdenes de 

27 de Julio y 10 de Noviembre de 1876, y ¿rt. 34 de la ley de 
Presupuestos de 47 de Mayo de 1878 Vigente, la Junta de la 
Deuda ha dispuesto que el dia 20 del corriente, á la una de la 
ta rde , se verifique ante la misma la subasta mensual para la 
amortización de renta perpétua interior y exterior, corres
pondiente al presente mes.

La suma disponible al efecto es la de 750,000 pesetas, do
zava parte de la cantidad consignada en él presupuesto espe
cial de ventas de bienes desamortizados, más ¿70.763 pesetas 
38-cénlimos por recaudación obtenida en el mes de Agosto 
último por ventas realizadas con posterioridad al 30 de Junio 
de_i876, procedentes dé los bienes del Estado en general,.inclu
so" él 20 por 100 de Propios, que hacen en junto un total de 
920.763 pesetas 38 céntimos.

 ̂La expresada subasta se verificará á tipo abierto, compren
diéndose en ella los títulos de renta pérpétua interior y exte
rior,, y admitiéndose proposiciones, no sólo en esta Óireccion 
general, sino en las Comisiones de Hacienda de España en Pa
rís y Londres y en las Administraciones económicas de todas 
las provincias,

Las^reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

4 / Con arreglo á lo dispuesto en Real órden de 9 de Agosto 
de 1878, los que deseen tomar parte en dicha subasta de
positarán en la Tesorería de estas oficinas el 1 por 100 en me
tálico del valor nominal de la proposición. A este fin se re
cibirán en ella los depósitos en los dias 18 y 49 del corriente, 
de once de la mañana á dos de la tarde.

2 /  Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto.

3.a Se expresará en ellas en letra, tamto la cantidad no
minal objeto de la proposición como el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo. También se expresará la clase de Deuda 
interior ó exterior, y la serie y numeración de los títulos que 
se ofrezcan.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla, intervenido por la Contaduría.

5.* Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador y la subasta 
á que se refiere. Cada sobre contendrá una sola proposición, 
acompañada de su correspondiente resguardo.

6.a La entrega de Jos pliegos podrá verificarse en la Secre
taría de esta Dirección en los referidos días, expresados en la 
regla 1.a, desde las once de la mañana á cuatro de la tarde, 
y el dia 20, de once á doce de la mañana; pasada esta hora, la 
entrega se hará al limo. Sr. Presidente de la Junta en el aeto 
de la subasta, antes de empezar lá lectura de los pliegos.

7.a De los que se hubiesen remitido por las Comisiones de 
Hacienda en París y .Londres y las Administraciones econó
micas de las provincias se hará entrega por el Secretario aH 
expresado Sr. Presidente en el acto de dar principio á la su
basta , acompañados de una relación de los mismos que la 
Secretaría irá formando por el órden que se vayan recibiendo.

8.a En el dia y hora señalados para la subasta se constitui
rá la Junta en sesión pública; y después de admitidos en un 

.breve plazo que señale el Presidente los pliegos de proposicio
nes que no se hubieran presentado en la Secretaría, se dará 
principm al acto leyendo el anuncio de la misma. Seguidamen
te se abrirán los pliegos de proposiciones, dando á conocer á 
los concurrentes el número del depósito, el nombre del propo- 
nenle’ íy c,an^ a  ̂ y el cambio de las mismas.

9.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan ostensiblemente los. requisitos anteriormente di
chos. De las que reúnan estps, se admitirán con preferencia las 
que por sus cambios seañíhás beneficiosas para el Tesoro.

40. En igualdad de precios* se dará preferencia, á las de 
menores cantidades; en la inteligencia de que para este efécto 
se considerarán como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado y á un mismo cambio.

44. De la última proposición no se tendrá en cuenta la
fracción que resulte menor de 4.000 rs. nominales, á no ser que 
se complete esta fracción con un residuo.

El sobrante que resulte en una subasta por cualquier con
cepto se acumulará á la cantidad que corresponda á la si
guiente.

42. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admi
tidas deberán presentar los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho di as siguientes al en que se publi
que su adjudicación en la Gaceta; teniendo presente que de 
no verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando 
por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirarlos.

48. La presentación de los títulos se efectuará en la Sec
ción de recibo de documentos de la Deuda pública del Depar
tamento de Emisión de estas oficinas, con facturas duplicadas, 
las que al efecto se hallarán de venta en la portería de esta Di
rección.

Estos títulos llevarán el cupón corriente; consignándose al 
respaldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Dirección ge
neral déla Deuda para su amortización por subasta.»

(Fecha y firma del proponente.)
únó de los ejemplares de las facturas de presentación se 

devolverá á los interesados en el acto de verificarse esta, á fin 
de que le conserven como resguardo entre tanto que se hacen 
los llamamientos para el pago, el cual tendrá lugar en Madrid; 
debiendo advertirse que los autores de las proposiciones pre
sentadas en el extranjero, y que hayan sido admitidas en la 
subasta, recibirán'én las Comisiones de Hacienda de España 
en Londres y París, como pago de aquellas, letras á ocho dias 
vista y cargo de la Dirección general de la Deuda pública.

14. Los presentadores de proposiciones que hayan sido dns¿ 
echadas por defectuosas, y de las que no se admitan por estar 
eubierta la subasta con otras más ventajosas para el Tesoro, 
podrán recoger en la Tesorería de esta Dirección los depósi
tos que hubieran constituido para tomar parte en ella.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 8 de Octubre de 1S80.=E1 Secretario, Santiago 

.Ballesteros.=V.* B.#=E1 Director general, Presidente, Creagii.
Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar en la  Dirección 
general de la Deuda pública la cantidad de*.. . . .  pesetas nomi
nales en títulos de la. renta perpétua , . . . . ,  cuyo pormenor 
se expresa á continuación, al cambio d e .. . . .  pesetas.. . . .  
céntimos por 400, ocho dias después del en que se inserte en la 
Gaceta de Madrid el resultado de la subasta de dicha clase de 
renta, con sujeción á las condiciones que comprende el anuncio 

.publicado al efecto por.la Junta de la Deuda. .

• n ú m e r o  d b  c a d ° R ™ r i b
DK TÍTULOS. SEMBS- NUMERACION. _  BIB’

, . . ; . ,, Pesetas.

i ■

Madrid.v.vv ■«• ■ •

Por Real órden de 6 del corriente, dictada de conformidad 
con lo acordado por la Junta de vigilancia del arreglo de la 
Deuda del Estado, creada por e lá rt. 9.® de la ley de 24 de Ju
lio de 4876, se previene que la inversión de 98.358 pesetas 
82 céntimos, á que asciende la recaudación obtenida por ven
tas de bienes de Corporaciones civiles, hechas después del 30 
de Junic de 4876, se verifique con arreglo á la mencionada ley, 
adquiriendo títulos y residuos de la renta perpétua al 3 por 100 
interior para convertirlos en inscripciones nominativas á favor 
de las respectivas Corporaciones, realizando la adquisición 
por medio de subasta pública.

En cumplimiento de la referida Real órden y de lo deter
minado en el art. 9.° de lá instrucción de 34 de Enero de 4877, 
la Junta de la Deuda ha acordado que la subasta extraordi
naria de que se trata se efectúe ante la misma el dia 20 dél 
corriente mes, á la una y media de la tarde, con sujeción á las 
reglas y formalidades siguientes:

4.a La subasta se hará á tipo abierto, admitiéndose títulos 
y residuos solamente de la renta perpétua interior.

2.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Tesorería de esta Dirección el 4 por 400 en metálico del valor 
nominal de la proposición. A este fin se recibirán en ella los 
dias 48 y 49 del corriente, desde las once de la mañana á dos 
de ja tarde.

3.a Las proposiciones se harán precisamente con arreglo al 
modelo adjunto, y en ellas se expresará en letra, tanto la can
tidad nominal objeto de la proposición, como el cambio á que 
se ofrece, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de 
todo quebrado de céntimo. También se expresará la serie y 
numeración de los títulos y residuos que se ofrezcan.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla, intervenido por la Contaduría.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, en 
cuyo sobre constará el nombre del presentador y la subasta 
á que corresponde. Cada sobre contendrá una sola proposición, 
acompañada de su correspondiente resguardo.

6.a La entrega de estos pliegos podrá verificarse en la Se- ; 
cret&ría de esta Dirección en los referidos dias de once á cua- 
tro de la tarde, y el dia 20, de once á doce; pasada esta hora, 
la entrega se hará al limo. Sr. Presidente de 1& Junta en el acto 
de la subasta, ántes de empezar la lectura de los pliegos.

7.a En el dia y hora señalado para la subasta se constituirá 
la Junta en sesión pública; y despueS de admitidos en un bre
ve plazo que señale el Presidente los pliegos de proposicio
nes que no se hubieren presentado en la Secretaría, se dará 
principio al acto leyendo el anuncio de la misma. Seguida- ‘ 
mente se abrirán los pliegos de proposiciones, publicando el ! 
número del depósito, el nombre del proponente, la cantidad y 
el cambio de las mismas.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente di
chos. De las que reúnan estos se admitirán con preferencia las 
que se ofrezcan á cambios más bajos.

9.a En igualdad de precios se dará la preferencia á las de 
menores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto 
se considerarán como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado y á un mismo cambió.

40. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admi
tidas deberán presentar los títulos correspondientes á las mis
mas dentro de los ocho dias siguientes al én qué se publique 
su adjudicación en la Gaceta; teniendo presente que dé ño ve
rificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando por 
este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan la entrega en el término expresado podrán 
retirar dichos depósitos.

44. La presentación de los títulos y residuos se efectuará

en la Sección de recibo del Departamento de Emisión con fac
turas duplicadas, las que al efecto se hallarán de venta en la 
portería de esta Dirección.

Los títulos, deberán contener el cupón comente; consig
nándose al respaldo el siguiente endoso: «A la Dirección ge
neral de la Deuda para su amortización por subasta.»

(Fecha y firma del proponente.)

Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 
devolverá á  los interesados en el acto de verificarse esta, á  fin. 
de que se conserve como resguardo entre tanto que se hacen 
ios llamamientos para el pago.

Y 42. Los presentadores de las proposiciones que hayan 
sido desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el Te
soro, podrán recoger desde luego en la Tesorería de esta Direc
ción los depósitos que hubieran constituido para tomar parte 
en ella.

Madrid 8 de Octubre de 4880.=E1 Secretario, Santiago 
Ballesteros.=«V.# B.a= E l Director general, Presidente, Creagh.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda pública la cantidad de pesetas no
minales en títulos ó residuos de la. renta perpétua interior, 
cuyo pormenor se expresa á continuación, al cambio de. . 
pesetas y . . . céntimos por 400, dentro de los ocho dias si
guientes á  aquel en que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  el 
resultado de la subasta de dicha clase de renta, con sujeción 4 
lás condiciones que comprende el anuncio publicado al efecto 
por la Junta de la Deuda.

KÚMERO  ̂ IMPORTE

DE TÍTULOS. —  — “  C A - SER1E-
Pesetas.

: . Madrid.. . . .

Departamento de Liquidación 
de la Dirección general de la Deuda pública.

RAMO DE SUMINISTROS.
' DISTRITO MILITAR DÉ CATALUÑA. ,

Relación de los. créditos correspondientes al ramo expresado que 
existen en este Negociado pendientes de liquidación, y que han 
sido caducados por la]Junta déla Deuda pública en sesión de 43 
de Julio último por estar comprendidos en las prescripciones 
dél art. 5.* de la Uy de 19 de Julio de 4869 y 7.a. de la de 21 de 
Julio de 4876.

Bs.yn.
NEGOCIADO 40.   :--

Número 4.494 del Negociado.
La Justicia de Anglesola  .........   957*97
La misma ...................     6.653‘42
La m ism a..   ...............................  . . . . ............  4.033*62
La del pueblo.de M aya.  .............       . 6.204*24
La misma    44.007*74
La del pueblo de Monseni.... .........   2.348*74
La m ism a.  ........ .......................... 704
La de la villa de Valls. . . . . . . . . . . .  . . . . . . . -------   20.168*06
Ayuntamiento de la ciudad de Manresa. . . . . . .  ,.r , $4.542*59
El mismo................................................................  41.447*56
Justicia de Villanueva de Espolia . . . . . . . ........  444*18
[dem de la villa de Tarraga ........  3.020
La m ism a.................. .. V.. . . . . . . . . * . ..............  2.443*88
La del pueblo.deBegás. . . . . . . ...... ..................... 4.350
Ayuntamiento del pueblo de Víñols . . . . . . . . . . .  847*30
El del pueblo de Oapafont  ........  55*26
El del pueblo de Valldellors.. . . . . . . .  1 . . . . . . .  286*38
rustida del pueblo de San Ju a n .. . , . . .   ........  5.905*24
lia de Mombuy......................     4.992*50
La de Capelladas ..............   S’739‘88
lia misma............. ............... ..................................  2.640
lia del pueblo de Bellpuig... , . . .  .... . . . . .  .-.••• 4.815*42
Ayuntamiento del pueblo de B r e s c h . ^  680
El de Navardés..................  ^...................  564*74
El de Talamanca . .  ............    705*88
El de Valldehort...................... ....................... . 4.592
usticia del pueblo de Claraballs    , 34*91
ja m ism a.. . . . . . . . . .  . . . . . . ---- • • • • • -------- 4.274‘03
ja de las Masías de Roda . ^ ¿ . . .  7.054*74
ja de la parroquia de R ipoll.. . . . . . . . 1 . . . . . . .  9,298*09
ja de la villa de Calella   —  6.600
ja del pueblo de B rull.................— . . . . . . . . . .  2.381.*68
ja del de M untañola.. . . .  •...........    2.784*85
ja del de San Saturnino de Sobellas.. ...  4.480
ja del pueblo de R upit...............    4762*47
ja de la Cuadra de Miramberg .................   290*44
ja de la Cuadra de C arasill..  .......................... 754‘29
ja del pueblo de, Qlavellas.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  582
ja misma........................... ................................... i 57
ja del pueblo de Munter .................   S.063‘29
ja deLde E s p e r a n . . . . . . .  .................   - 330*74
ja del de Oastellestaho ........  fi._____ . 520*32
ja. de Cebas     . . . .  * *2.875*62
ja misma  ............... ...7 . 3.041*06
ja del pueblo d eO g asa ...   . . . . . . . . . . . . . .  2.388*44
ja de Granollers, 94*79
^a Justicia del pueblo de Constanti.. .í  . . . . . . .  9.798*94
Ayuntamiento del pueblo de Perem éa.. . . . . . . .  5.202
El del pueblo de Belmas   ............. ,260
[usticia de la ciudad de B alaguer................ ¿. ; 3.408*44
^a de Vilamirosa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.345*86
^a misma.........................................    4.462*48
L»a del pueblo de Monfúlla ............    4.240*09
í«a del pueblo de Tous.*        .............. 268*94
lia de Montnegre  .........    4.008*44
La de la Cuadra de Gonzer.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  549
La del pueblo de Claraballs...................     450*74
La de Santa Eugenia de Relat . . . . . . . . . . . . .  453*79
La del pueblo de Villabra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .; 7.234*42
La del de Ruidasenas.    ............*. 5.096*76
La del de Castelltersol   .............     4.989*97
La del de Pórella ............ *.............   434*47
La del Úe San Felio de Torrelló   > $40*74



Gaceta de Madrid.=Núm. 285. 9 Octubre de 1880. 107

Rs. vn.

La del de Ayguafreda........................................  8.239*18
La de Castelló de Amúprias ................... 19.179*79
La de Llep   ..............   765*41
La de Castillo de la Boella................................
La de Saldet.....................................................
La de San Pedro de Usor................   '
La de Santa Cecilia de Molió . ...........................  ° ’22Í ,«
La de la vil! a de Ilulgar olas ..........    a 8íS ‘TÍ
La del pueblo de Granollers..........................   8-8r f
La del deTregurá...............................   699
La misma..............................    ¿dd
La de San Pedro de Torrelló.  ......................
La de Cornellana  ......... .........................
La de Caldas de Mombuy.............................. Ao,
La del pueblo de Cirera. ......................
La del de Iguerri............................................ . f  ̂
La de Peracals....................................................
La de la villa de Amer. .........................  ina
La del pueblo de Ansina....................................  *9»
La de Ventajol     .................  356
La de Bliolf..     ...............................
LadeViñols,.  ......................... «Si
La de Morera....... . . . . . . . . .  7 ...............  _
La de Mar tarellas ........ •.•..........• • • j o nSo! oo
La de la villa de Arbeca .....................  i
La del pueblo de San Salvador de Toto..........
La de Bacarisas....................... ....................
La. misma .................... ...............................
La de Relimas  ...............- ............ ......... ..
La dé Benifallet...........  , ............. ••••'•• -
La de Capafonts  ..............   • •     *
La de Santa Coloma de Cerbello.. . . . . . . . ------ 1.320
La de San Esteban de Sagrovivas.   .......... • • •
La del pueblo de Batera     .................. . _ obb‘o8
La del pueblo de Rilé      ........ «no no
La de la villa de Esparraguera... . . . . . .  •. •> . .  1 : . p 8'83
Ayuntamiento de Llohá . .   .........  1.956*̂ 9
El de Castellá..............................   t ' 927*74
El de San Q u i n t í n 38/312 
El de Claraballs.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿. .. . : 300
?El de la villa de Tarrasa.. .          .............  i.615‘88
El del pueblo de San Sadurní. ...............  268*65
El de Moñmalo •.••.••*••••••••••••••*•••»•• 4.84
El de Rocafort de Queralt. ......... 364
El de Palandarias. . . . . . . . . . . . . . . . , . .  ¿. . . . . . . . .  ; 403*35
El del pueblo de Vegas.. . . . . . . . . . . . . . ,  •. ;, 403*35
El de Claraballs.. . . . . . . . . . . . . . . . .  .> ?,4. . ^
El de Plegamant., -.    .........   .1.411*76
El del pueblo de Llisa de Munt...   ----- . . . . . .  . 403*35
El de Santa Eulalia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ' 403*35
El de San Andrés de Vancells.. . . . . . . . . . . . . . .  292
El de Marcita de las Franguesas.         .22  • ‘18
El de Monmaló  .........   736*65
El de San Felio de Torrelló .........  1.563**3
El mismo  ..............      9.058*35
El de Garriga ........... ................... .  4588*56
El m ism o.......................     167*68
El de Vigas. . . . . . ............   ¡ 308*53
Ayuntamiento de Bigás-----. . . . ------. . . . . . . . .  54
El del pueblo de Palandarias..  ........... ... 1.109*84
El de Guisa de A valí.. ------. . . . . . . . . . . . . . . . .  1.109*84
El de Guisa Damunt y Santa Eulalia de Rom-

sanas................................ . . . . . . . . . . . . .  . . . . .  1.008*4 L
El del pueblo de Tort. . . . . . . . . . ........... .'.. . . .  * 34P85
El de Caldés... ....... .............. ............................ ’ 78 :
El de San Estéban de Sasrovivas ...............  8.184
El de Mombuy......----- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6.581*38
El de San Pedro de Tarrasa.. . . . . . . ' . . . . . . . ‘ " 5.483*53
El de Palau Sator...  ...................    647*74
El de Maraña.... .........  801*84
El de Iiontanillas ..........     750*84
El de Castell de Ampúrias. .7............................ 558*50
El de Torrent     ................      08*41
Justicia del pueblo de Llosas.......................   7.485*38
Ayuntamiento, de San Marsal.     ......................   40
El de Honte Clara . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.008*18
El de Gallinés   30
El de Santa Susana.. .....................      1.449*81
El de Llisa de Munt... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8.680*76
El de San Estéban de Sasrovivas.................. . .  86*88
El de la villa de Ayguafreda .  ................... 896
El de Guisa de Munt  .......................   381
El de Santiga . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  840

1 El mismo.  A . . . . . . . .........  1.804
El de Santa Lucía de Pengusal . . . . . . . . . . . . . .  840
El de Plegamans . . . . . . . . . . . . ................ 438
El mismo. . . .........      3.515*81
Él mismo  .........  8.548
El de Cánpvas  ......... . 560
El de Terradellas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  300
El de Osor  ........... . . . .  776
El de San Pedro de Rius . . . . . . . . .  V. . .  880*68
El de Castellar y San Pedro de Recó   1.118
El de Alvilar.   .................... . 150
El de San Lorenzo de Morñus...........................   1.483*38
El de Batea. .................................  6.817*68
El de Liña .............................................. 100
El de San Quintin  .    ...........................    975*38
El de Vilallonga  ........... .. 148
El de Ansó.; . . . . . . . . . . . . . . . . ___ . . . . . . . . . . .  1.078*84
Los de Doria, Fornell, Navas, Peanes y San

Cristóbal de Tosas ..............   646
El de Vilademuls. ......................................................1.388
El de Togas................... 1.888*68
El de Santa Eulalia de Rousana   ............... ’. . .  1.884
El de Bigas...... .......   . . . . . . . . . . .  1.740
El de Ayguafreda ’. *#. 1.588
El de Berti  ...................     40
El de San Julián de Yillatorta.  ................. 480
El de San Andrés de la Barca.    ..............    y* 3.480
El de Santa Perpétua  ..............   3.311*09
El de Mombuy  ......... ...................  ’ 30
El de Yallfogona. . . . . . ------ . . . .  . . . ; . . ; ........ 1.806
El dé Castelló de Rousanes. . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.3)3
El de Vilafraser.. . . . . . . . . ---- ---  8.488
El de Agramunt. .....................        7$
El de San.Félix de Guixol.........................  80
El de la villa de Moya  ....................... ; . .  5.408*15
El mismo ...............................................  ggg
El del pueblo de Terrasola. ................. ; . . . . . .  04,
El de Castellbisbal.. .........................  4.800
El de Loverola.  ..................................... 1.518
El de Palandavias.    ..................................... 1785
El de Vilaset .    ........    C304
El de Gallines......................     59^

Rs. VH.

El de Torrent y 4Torrente. ...............................  1.584*68
El de T ay ala..............................................................  '
El de Hontanillas......................................................  4.173
El de T or..................................................................... 8.071
El de Mariñá.......................................................   1.154‘cO
El de Sampallas.................................  1.876
El de Flasá.   ..........................    2.386
El de Fonteclara....................    1.041
El de San Salvador de Castellfullit...........................  ‘ 2^0
El mismo..................................................................... 1.166
El de. San Marsal de Corantella.  ............   688
El de Palau Sator ................................    984
El de Sans............................   4.099
El de Bacarisas.. . . ........   1.973*^8
El de San Lorenzo de Savall................................. 83215
E lr n is m o .. . ..............................................................  204
Justicia del pueblo de R u p it ... ¿    ........ ............  2.578*06
La de San Saturnino de Sobellas...................... 4.153*12
La del Cuadro de C o n a g le ll .. . .. .  ............... 955 97
La de San Martin de Viñolas .........................  2.888*56
La del pueblo de Gurp..................................    5.497*88
La de Vil adran   ........ ..................................  3.917*47
La de Tabernuelas y Sabasona ......................   4.664*56
La del término de Granollers................................. 2.175*24
La del pueblo-de San Estéban de Granollers... * 1.417*82
La de Yepella   ................................................. 4.941*56
La de Villanova de Sans..    .............................  2.858*15
La de Fresanet.,.    .......        323*76
La de B ru ll ...................................... ............. 121 *< 16
La m ism a. ...............‘ ...........   . 4.049*56
La de Santa María de Uló. ..........  5.547*65
La m ism a..     .......... ............ ..............................  566*v8
La del pueblo de Capolas ............................. .... 4.857*35
La m ism a.  ............     1.486*94
La da San Félix Saserra.........................................  4.886*26
La de Montañala.......................................................  1.333*62
La del pueblo de Ripoll......................................    2.980*85
La de F r e s a n e t . ............... ...................... 7.137*47
La de Riuprimer......................................................  6.959*15
La de Fresanet.   ....................................... 6.00 ‘06
La de Santa María de Coreó...................................  11.414*18
La de Santa Eulalia.de Riuprim er.. . . . . . .  1 . . .  1.622*24
La misma   ................ .......... ............................. 2.448*56
La de San Martin del BjüM .l l . í. . . 5.308
La mi s ma. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  244*71
La del pueblo de Fresanetrr. r r ; r n ................. 708
La de San Juan de Fábregas................    3.292*65
La de San Andrés de PruitL . . . . . ; . . ; . . . . . . . .  5.58n*44
La de.San Vicente de Sisgueda.. . . . . . . . . . . . . . .  2.838*74
La|de Capsech. . . .  —    , , . 4.403*79
L a ,de;San Pedro de E s p u i g 1 .142*71
La de San íéártin Sacalma.. . . . . ,     ....................     , 2.493*65
Ayuntamiento del pueblo de Rialp,, . . . . . . . . . .  1.184
La Justicia de Anglesola.    .........' . . . . . . . . . . . .  405*88
La de V illanueva.. . . . . . , . . , . .  * . . . . . . . . . . . . . . .  1.606*06
La,de la villa de Tárrega.. . . . . . .  . . . . . . . . . .  885
La misma ..........    478*94

243 créditos, que importan: 561.707*14 reales. f
Madrid 13 de Agosto de 1880.=Por el Jefe del Departamento, 

José G. de A guilari=V .# B.°=E1 Director general, Creagh.

Sétima relación de los créditos procedentes del ramo de juros 
que han sido caducados por acuerdo de la Junta de la Deuda 
publica en sesión de 14 de Agostó del corriente año, con arreglo 
á las prescripciones de las leyes de 1.° de Julio de 1869 y 21 

! del mismo mes de 1876; cuya relación se inserta en la G a c e t a , 
con expresión del acreedor primitivo y del apoderado que ha 
gestionado el expediente, á los efectos prevenidos en las dispon 

" siciones vigentes.
NEGOCIADO 1.®

Número 261.—Acreedor D. Francisco Ortiz de Vidasola, 
por la capellanía, memorias y obras ,pias fundadas por Juan 
Ortiz de Vidasola; apoderado D. Ramón María Ureullu: crédi
tos intereses de dos terceras partes de un juro de 206.250 ma
ravedís1.

Núm. 262.—Acreedor el Ayuntamiento de Toledo, como pa
trono del tundado por Doña Isabel Oballey Pedro López; ca- < 
pellanía fundada en la cárcel real de Toledo por D. Agustin 
Panduro, como testamentario de D. Pedro María Squarzafigo; 
apoderado D. Manuel Izarra: créditos un juro de 128.073 mrs.

Núm. 263.—Acreedor D. Joaquin Saluzzo, como heredero 
de D. Alejandro Saluzzo, herederos de D. Urbano y D. Barto
lomé Saluzzo; apoderado D. Juan Fernandez: créditos dos cuar
tas partes de un juro de 375.000 mrs.

Núm. 864.—Acreedor Doña María de los Dolores Rosso y 
Valdés y Doña Juana, Doña María del Carmen y Doña María 
del Rosario Rosso y Holgado, herederos de D. Juan de la Cruz; 
capellanía fundada en la iglesia de San Pedro de Sevilla por 
Fernando López Vergara; capellanías fundadas en el convento 
de la Encarnación de Córdoba por Cristóbal de Heredia; apo
derado D. Laurencio Águilar y Echenique: créditos dos perte
nencias de dos juros importantes 83.700 mrs.

Núm. 265.—Acreedor D. José Carrillo de Velasco, Marqués 
de la Vilueña, patrono de las capellanías y obras pias funda
das en el lugar de Gajano por Domingo Herrera de la Concha; 
Doña Rosa Calderón de la Barca; apoderado D. Justo Javier 
Asiani: créditos un juro de 935.000 mrs.

Núm. 266.—Acreedores herederos del Marqués Sebastian So- 
prani y Doña Battina Soprani; apoderado D. Juan Calvo y 
L a c a lc r é d it o s  dos pertenencias de un juro importantes 
81.021 mrs.

Núm. 267.—Acreedor D. Luis Almiñana, cesionario de Don 
José Segovia, que lo fué de D. Alonso Montoro; D. Carlos Sa
grario; apoderado D. Manuel Ledesma: créditos 8.500 mrs. de 
un juro.

Núm. 268. — Acreedor Hospitalidad provincial de Sevilla; 
D. Fernando Capacete, como Administrador de los patronatos 
fundados en dicha ciudad por D. Francisco Guillen de Urrea y 
D  ̂Fernando de Villacis; Doña Inés Perez, D. Fernando de 
Guzman y D. Francisco de Villacis; apoderado D. Ildefonso 
Alejandro Alvarez: créditos 39.802 mrs. por dos juros.

Núm. 269.—Acreedor el Emmo. y  Exemo. Sr. Cardenal Ar
zobispo de Sevilla, por juros pertenecientes á*Ia Mitra y  al 
Hospital dél Cardenal, ó sea de San Hermenegildo; Junta de 
Beneficencia de Sevilla; apoderado D. Robustiano Boada: cré
ditos 86.326 mrs. por cuatro juros. ■;

Núim 270.—Acreedor Cura y  Mayordomo de fábrica de la 
parroquia de Santiago y San Juan de,esta Corte; cofradía 
eramental de San Juan; cofradía del Santísimo Saeramentp de 
la iglesia de San Juan de Madrid; apoderado D. Eduardo Mar
tin de j a  Cámara: créditos 9.375 mrs. por un juro.

Núm. 271. — Acreedor Excmo. Sr. Duque de San Cáflos, Don 
Lorenzo Galindez de Carvajal, D. Juan Manrique Me&doza de

Lara, Marques de Castromonte, D. Aürian Jáeome de Linden, 
¿Marques de Tablantes; I). Juan Bautista de Queralt v Bucare- 
Hi; apoderado D. Meliton de Arcos: créditos 360.861 mrs. por 
tres j uros.

Núm. 272.—Acreedor cofradía del Santísimo Sacramenta 
do la iglesia parroquial de Santa María de la villa de Larcdo; 
apoderado D. José García Gutiérrez: créditos 78.678 maravedís: 
por intereses de un juro desde 1.° de Enero de 1825 á 30 de Ju
nio de 1851.

Núm. 873.—Acreedores los herederos de Felipe y Jum Bau
tista Adorno, causahabientes de los Marqueses Agustin y Ideó
me Adorno de Genova; apoderado D. José Genaro Villanova: 
créditos 649.878 mrs. por un juro y dos pertenencias de otro.

Núm. 274.—Acreedor Mieer Estéban Centurión; apoderada 
D. Antonio Vieent: créditos 14 960 mrs. por un juro.

Núm. 275.— Acreedor D. Mariano Francisco María Carac— 
ciolo, Príncipe de Arellano y de Guinetti, apoderado D. Juan 
Calvo: créditos 325.298 mrs. por dos terceras partes de cuatra 
juros.

Núm. 876.—•Acreedor D. José Fernandez Urrea como here
dero de D. Julián Fernandez; apoderado D. Julián López Andi
no: créditos 1.541.348 mrs. por dos juros y pertenencias de 
otros seis.

Núm. 277— Acreedor Vizconde de Santo Domingo de Ibar- 
ra,j}.omo patrono de los fundados por D. Juan Ibarrabeitia y 
Doña María Plaza, y los herederos de los Capellanes que fue
ron de las mismas hasta 1851; apoderado D. José A. Echenique: 
créditos 1.191.489 mrs. por ocho juros.

Núm. 278.—Acreedor Hospicio de Génova; apoderado Don 
Juan Calvo: créditos 1.650.000 mrs. de la mitad de un juro y 
los intereses desde Febrero de 1837 á 1851.

Núm. 279.—Acreedor el protectorado de las memorias fun
dadas en esta Corte por D. José Antonio de San Román; apo
derado D. Gregorio García Lcon: créditos 101.754 mrs. por tres 
juros.

Núm. 280.—Acreedores los herederos de Doña Franciscay 
Doña Antonia y Doña Josefa Artacho, habiéndolo sido estas á 
la vez de D. Sebastian Vicente Artacho; apoderado D. José 
García de Foz: créditos 2.167.516 mrs. por intereses de tres 
j uros por 36 años y medio.

Núm. 281.—Acreedor D. José Ponte Montenegro; apoderado 
D. Juan Fernandez: créditos 51.654 mrs. por dos juros.

Núm. 888. — Acreedores Junta municipal de Beneficencia de 
Búrgos y D. Nicolás Ambrosio de Castro; apoderado D. Faus
tino García de Rojas: créditos 377.010 mrs. por ocho juros.

Núm. 283—Acreedor el Ayuntamiento de Medinaceli por el 
mayorazgo fundado por Juan Vinuesa; apoderado D. Francisco 
Moreno Cañas: créditos 14.960 mrs. por un juro.

Núm. 284.—Acreedores los herederos de Doña María del 
Carmen Maza, viuda de Troncoso; apoderado D. Tomás García 
Picher: créditos 153.808 mrs. por dos juros.

Núm. 205. — Acreedor convento de Religiosas de Santo Do
mingo de Ocaña; apoderado D. Faustino García de Rojas: cré
ditos 209.438 mrs. por dos juros. '

Núm. 286.—Acreedor D. Miguel Antonio de Tejada, hoy sus 
"herederos; apoderado D. Eugenio Ooreuera: créditos 15.986 
maravedís poF un juro.

Núm. 287.—Acreedor D. Juan Diez por las memorias y  ca
pellanías fundadas por D. Antonio Valderas y Doña Ana Ma
ría Victoria en la parroquia de San Juan de Avila, y el Obispa 
de dicha ciudad, como patrono de las mismas; apoderado D. P e
dro de Vera: créditos 56.610 mrs. por dos juros.

Núm. 288.— Acreedores herederos do Doña Catalina del R i-  
vero y Velazquez; capellanía, patronato Real de legos fundadas 
en la sacristía de Santa Eulalia de Segovia por Tomás Mclen- 
dez Ayones; apoderado D. Pedro Pascual Rodriguez: créditos 
28.609 mrs., mitad de un juro.

Núm. 289.— Acreedores D. Joaquin María Fernandez de 
Córdova y Vera, Conde de Sástago; el Sr. Marqués de Monis- 
trol, como marido de Doña Antonia Fernandez de Córdova, 
Condesa de Sástago; Estado y mayorazgo de Orgiva; D. Ramón 
Francia, poseedor de la capellanía fundada por Doña Jerónima 
de la Fuente en la parroquia de Santo Tomás de Toledo; Don 
Hermenegildo Hurtado, poseedor del mayorazgo fundado por 
D. Pedro Toledo Osorio; D. Nicolás Baldi y D. Diego Bazan, 
Juana Suarez, Pedro Vázquez Francisco, D. Cristóbal de. Cór
dova, poseedor del mayorazgo fundado por Doña María de Cór
dova y  Aragón; Pedro Vázquez, Inés Hurtado, Pedro Luis de la 
Fuente; apoderado D. Martin Bastida: créditos 2.148.708 mrs. 
de ochó juros.

Núm. 290.—Acreedores sucesores de D. Domingo y D. Juan 
Bautista Ruiz y Navarro; apoderado D, Robustiano Boada: 
créditos 10.492 mrs., dos quintas partes de intereses de un i uro 
desde 1.° de Enero de 1825 á 27 de Abril de 1831.

Núm. 291.—Acreedores albaceas testamentarios de D. José 
Manuel de Betolaza, poseedor de la capellanía fundada por 
D. Martin de Carquizáno en la iglesia de la villa de Elgoibar; 
apoderado D. Fernando Domingo López: créditos 49.333 mara
vedís por un juro.

Núm. 292.—Acreedor Junta municipal de Beneficencia de 
Valladolid, como administradora del Hospital general de la 
Resurrección y demás que le están agregados; Hospital de los 
Desamparados de Valladolid; D. Antonio Rodriguez Gago, co
mo poseedor del mayorazgo fundado por Francisco Portilla; 
convento de religiosos de la Santísima Trinidad calzados de 
la ciudad de Valladolid; apoderado D. Juan Crisóstomo García: 
créditos 51.380 mrs. por tres juros.

Núm. 293.—Acreedor Cabildo de la Santa iglesia de V illa - 
franca del Bierzo; memorias y obras pias fundadas por Lope 
Rico de Loarca; apoderado D. Juan Calvo: créditos 327.630 
maravedís por cuatro juros.

Núm. 294.—Acreedor Doña Juliana Angulo y Beltranilla> 
como heredera de su hermana Doña Blandina; apoderado Don 
Galo de Tejada: créditos 75.208 mrs. por dos pertenencias de 
dos juros.

Núm. 295.—Acreedor D. Juan Escobar y  Lizana y Doña Jo
sefa Arnedo Sainz de Alfaro, herederas de Doña María Angela. 
Lizana y  Valles; memoria fundada por Enrique de Zarza y  
Ana de Zarza; capellanía fundada en la iglesia de San Vicente 
de la villa de San Sebastian por Antonio de Zarza; cape
llanía fundada por Juan de Zarza; D. Manuel y D. Ignacio ále 
Burgo; Doña Micaela Ugartechea; D. José Manuel de Añorga* 
patrono de la capellanía fundada por Doña Ana María, ¿ e  
Aguirre; apoderado D. Robustiano Boada: créditos 260.246 ma
ravedís por dos juros.

Núm. 296.—Acreedor sucesor en el mayorazgo fundado por 
D. Gaspar Villanueva Santibañez; apoderado D. Antonio 01- 
guera: créditos 56.249 mrs. por un juro.

y Núm. 297.—Acreedor D. Pedro Varona, como sucesor en el 
mayorazgo fundado por D. Juan de Manrique; apoderado Don 
Mariano de Rojas: créditos 18.750. mrsv por un juro.

Núm. 298.—Acreedor sucesor en la capellanía fundada por 
D. Juan Fernando Gilimon de la Mota en el convento de Santo 
Domingo el Real de esta Corte, y  en la capellanía y memoria- 
de misas fundadas en referido convento por D. Baltasar G ili- 
m on  de la Mota y  Doña Gregoria Vega, de q ue fué patrono 
D. Calixto Giiiinon de la Mota; apoderado Ds 'Tiburcia Perez 
Ollero: créditos 146.253 mrs. por dos juros.
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Núm. £99.—Acreedor la Arcliieofradía Sacramental de San 
Ildefonso y San Márcos de esta Corte y los herederos de los 
mayorazgos fundados por D. Francisco Casens y D. Pedro San 
Martin; apoderado D. Miguel Morales: créditos 306.865 mara
vedís por tres juros.

Núm. 300.—Acreedores herederos de los bienes libres de 
D. José Chacón v Urbina, Marqués que fué de Cela; apoderado 
el Marqués de Cela: créditos SOI.790 mrs. por dos juros desde 
4.° de Noviembre de 1803 á 44- de Febrero de 1819.

Núm. 304.—Acreedor Cabildo de la ciudad de Orduña y me
moria. fundada por D. Juan Ortiz de Mendieta; apoderado Don 
José Martínez: créditos 131.680 mrs. por tres juros.

Núm. 302.—Acreedor Cabildo de Medina del Campo, Hospi
tal de caridad de la villa de Illescas y fábrica de la iglesia de 
la misma villa; apoderado D. José Regüles del Salto: créditos 
84302 mrs por tres juros y parte de otro.

Núm. 303.—Acreedores herederos de D. Cosme Damian de 
Velas de Escalera y de sus cuatro hermanos; apoderado Don 
Juan Crisóstomo García: créditos £.874465 mrs. por seis juros.

Núm. 304.—Acreedor sucesor del Mayorazgo fundado por 
D. Antonio Novoa; apoderado D. Benigno Alvarez: créditos 
751.434 mrs. por los intereses de un juro desde i *  de Enero 
de 1797 á 1821.

Núm. 30o.—Acreedor la Junta de caridad de la parroquia 
de San Sebastian de esta Corte por el mayorazgo fundado por 
Doña María Alonso y los herederos de D. Francisco González 
Briceño; apoderado 1). Antonio Alegre: créditos 492.459 mrs. 
por un juro y tres octavas partes de otros cuatro.

Núm. 306.—Acreedor D. Juan Pedro y D. Diego Quijana 
por el mayorazgo fundado por D. Es téban -Carvajal; apoderado
D. Pedro Pascual Rodríguez: créditos 6.237 mrs. por un juro.

Núm. 307.—Acreedores Sr. Marqués de Ceriñuelá,Duque de 
Frías y D. Joaquín Fuentes de Paz; apoderado Pedro Solana: 
créditos 78.G0U mrs. por tres juros.

Núm. 308.—Acreedor Colegio de San Felipe y Santiago en 
Alcalá de Henares; apoderado D. Marcelino Gómez: créditos 
285.487 mrs. por dos¡juros.

Núm. 309.—Acreedores Abad y Monjes de San Juan de Búr- 
gos, como administrador de las memorias fundadas por D. Die
go Burgos; apoderado D. Eustaquio Soriano: créditos 34.044 
maravedís por tres juros-

Madrid i7 de Agosto de 4880.=E1 Jefe del Departamento, 
p. S., José G. de Aguilar.=V.° B.#=YE4 Director general, Creagh.

M INISTERIO DE M ARINA.

Dirección de H idrografía .

AVI S O Á LOS N A V E G A N T E S .
N ú m e r o  402.

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corrégirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes*

m á r  Me d it e r r á n e o .

Costa de Francia.
Luz de Cassis. (A. H., núm. 405/645. París 4880.) 

Desde V  de Octubre de 4880, encima de un candelabro de 
hierro, inmediato á uña. caseta de palastro, y recién colo
cado en la plataforma del muelle nuevo del puerto de Cas- 
sis, 49 metros más adentro de la extremidad de este m ue
lle, y por 43° 42' 47" latitud N. y 14° 44' 21" longitud E., 
se enciende á 6 metros de elevación sobre dicha platafor
ma, y á 9,5 metros sobre el nivel del mar, una luz íija y 
roja, cuyo alcance es de 4,8 millas.

Cortas números 492 y 243 de la sección I; y 430 y 237 de 
la III.

Costa SO. de Cerdeña.
Luz d e  c a b o  S á n d a l o . (A. Ií.,núm . 4057616. París 1880.) 

Según cormiíjieacion del Comandante de la  Caravane, la 
luz del cabo Sándalo, extremidad occidental de la isla de 
San Pietro, ha vuelto á ser nuevamente fija coa destellos 
de minuto en minuto, y no simplemente fija como había 
quedado á causa de las avenas sufridas por su aparato.

Garlas números 492 y 243 de la sección I; y 2, 3 y 577 de 
la III.

MAR ADRIÁTICO.

Costa de Dalm acia.
Luces de Zar*. (A. aY W , núm, 20. Trieste 4880.) De 

las tíos luces que se encienden á la entrada del puerto de 
Zara, la luz roja que estaba en el ángulo exterior de la ca 
silla de la Sanidad se ha colocado sobre un candelabro en 
la cabeza de la escollera que sale del ángulo de la m uralla 
del recinto de la ciudad, entrando á la derecha.

Cartas números 243 de la sección 1; y 435 de la III. 

¡¡OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.
Costa de M am e.

F a r o  d e  B r o w n ’s He->d. (A. I~L, nüm . 404/609. P a
rís 4883.) Desde el 45 de Setiembre de 4880, la luz de 
Brown’s I-Iead aparecerá roja cuar¿do demore entre ei N. 49°
E. y el N. 60° 3& E. Dicho sector rojo indica el canal en
tre el bajo Fiddler’s Ledge al N. y los bajos Bay Ledges 
al S.; de manera, que m ientras se mantengan én éí las em
barcaciones qtxe hay tomado la entrada occidental del 
canal délas islas de Fox, estarán francas de dichos bajos.

Las demoras son verdaderas. Variación: 4¡5° 307 NO. 
en 4880. ..

Certas números 492 y 244 de la sección T; y 588 de la IX»

MAR DEL NORTE.
Costa E. de In g la terra .

F a r o  f l o t a n t e  d e l  W o u l d . (A. I f . ,núm. 402/600. P a - ; 
rís 4 880.) A fin de facilitar la navegación por el W ould, i 
sobre la extremidad meridional del banco Haisbrcf Sand 
eou la boya meridional de dicho banco á  4,5 milla al N, 58° í

E., y la SO. del mismo á 1,2 milla al N. 27° E., y el faro 
flotante de Newarp ó 6 millas al S. 32° E., se ha fondeado 
otro faro florante, cuya luz gira rápidam ente, produciendo 
un destello cada cinco minutos.

N o t a . Deben tenerse muy presentes los caracteres d is
tintivos de las luces de los faros flotantes del W ould, de 
Ntfwarp y de Leman & Ower.

Las demoras son verdaderas. Variación: 47° 45' NO. 
en 4 880. ■ *

Cartas números 492, 243 y 526 de la sección I; y 239 de
la IL. \ ___ . ...

S E N O  M E J I C A N O .
Costa de Tejas.

F a r o  f l o t a n t e  d e  G a l v e s t o n . (A . H ., núm . 403/605. 
París. 1880.) Ei faro flotante situado por dentro de ia barra 
de Galveston se ha retirado provisionalmente para com 
ponerlo.

Cartas números 492 y 245 de la sección I; y 413 y 480 de
la IX. 7 . 7 . ' , .

OCÉANO ATLÁNTICO MERIDIONAL.
Costa N*-del B rasil. ♦

• • Luz d e  G a i v o t a s . (Repartípao depharóes.Rio Janeiro 28 
de Julio de 4880.) Desde el 2o de Julio de 4880, eu la isla 
de Gaivotas, canal de Rraganza, barra del Para, se enciende 
á 40,7 metros sobre el.nivel del mar, y. por,0o 3 o '20" lat. S. 
y 44° 49' 46" long O., una luz fija, blanca y de aparato 
dióptrico de sexto orden, la cual puede avistarse á d istan
cia de nueve millas.

Cartas números 439 A y 534 de la sección I;,y ‘ 409 y 588 de 
la VIII. 7 7  7

Madrid 27 de Setiembre de 4880.==Juan Romero.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la  p rovincia  de M adrid.
D. Ventura Maruri y Ramos, Teniente graduado, Alférez de 

la cuarta compañía del 44.° tercio de la Guardia civil.
Hago saber que hallándome instruyendo expediente justifi

cativo de orden del Excmo. Sr. Gobernador civil de esta pro- ' 
vincia con objeto de precisar los hechos extraordinarios lleva
dos á cabo por el sargento segundo y guardia segundé Juañ ? 
Cabezudo San Nicolás , y Pascual Rocamora y Mora, de este 
terció y puesto de* Chamberí, el dia 6 dé Junio último, salvando ; 
la vida al paisano Manuel Miranda López,'que se hallaba aban- i 
donado dentro de un pozo, por si estos les hacen acreedores á 
ingresar en fa Orden civil de Beneficencia, doy la publicidad ; 
prescrita en el art. 5'.° del reglamento de 30 de Diciembre 
de 4*857 para el ingreso en dicha Orden, abriendo un plazo 
de 45 dias completos desde la fecha de la publicación de este 
edicto á fin de que durante este tiempo puedan presentarse en 
esta Fiscalía,, sita en la calle de Serrano, núm. 32, cuartel, 
todos los dias no festivos, de ocho á doce de la mañana, todas 
aquellas personas que del suceso tengan conocimiento, y. rúa- ; 
nifestar en pro ó en contra de la exactitud de los hechos que ; 
comprende este expediente incoado las reclamaciones que al : 
efecto conduzcan.

Madrid 30 de Setiembre de 4880.=E1 Fiscal , Ventura Ma- ; 
ruri y Ramos.=El Escribano, Luis Olalla Óñate.

A dm inistración económ ica de la  provincia
. de M adrid.

Por el presente se cita y emplaza á los herederos de D. Pe- i 
dro Gómez Zafra, Contador que fué de la Aduana de Ponee : 
(Puerto-Rico), para que en el término de 10 dias, contados desde 
la publicación de este anuncio, se sirvan comparecer por sí ó 
por medio de apoderado en esta Administración, Negociado de < 
alcances, á fin de enterarles de un asunto que les concierne; 
advirtiéndoles que pasado dicho plazo sin verificarlo les par
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 30 de Setiembre de 4880. =E1 Jefe económico, Isi
doro Cabañas- • : .

Por el presente se cita, llama y emplaza á  D. Juan Antonio 
Martini, D. Manuel de Brida, D. Rafael Sevillano, D. Jerónimo 
Villergas y D. Pedro Amador Cantero, ó sus herederos, Conta
dores que fueron en esta Administración, para que en el tér
mino de 40 dias se presenten en está dependencia para ente- 
rárles de un asunto que les concierne, relativo a! expediente 
de reintegros.del Capitán retirado D. Hilario Mambrilla ; en la 
inteligencia de que de no verificarlo en dicho término les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Octubre de 1880.—El Jefe económico, I. 0a- S 
bañas.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Fermín Rubio, ‘ 
Contador que fué de.la provincia de Murcia, ó á sus herederos, 
para que en el término de 40 dias se presente en esta Adminis- ; 
tracion para enterarle de un asunto que le concierne, relativo ; 
á un expediente de alcance de p. José Aguirre, recaudador que * 
fué de Reemplazos en 483o; en lá inteligencia de que de no ye- ? 
rificarlo en dicho término les parará el perjuicio , que h a y a 1 
lugar. ' :

Madrid 4 de Octubre de 4880.=E1 Jefe económico, I. Ca- ] 
bañas. ¡

A dm inistración  eco n o m i c a  
d e  la  p rov in c ia  de Ciudad- Real 7. \

D. Antonio del Castillo, Jefe de lá Administración econó- * 
mioa de la provincia de Ciudad-Real. ¿

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Raimundo ; 
Torres y Díaz, ó á sus herederos caso de haber- fallecido, para i 
que dentro del término de 30 dias, contados desde el en que f 
tenga efecto su publicación en el periódicoi oficial, se presente f 
én el local que ocupa la citada; dependencia para enterarle de f 
un asunto que le interesa referente á la mina de plomo La Con- i 
cepoion, sita en término de la Calzada de Calatrava; en la in- j 
teligencia 'de que pasado dicho plazo sin verificarlo le parará I 
el perjuicio que*, haya lugar, y se procederá á lo que corres- ; 
póñda. ■ V..1¿ - • • >■ - *“ y.. i

Gíúdad-Real 7 *dé Gteíuferé de :l880.^AíitofiioidéIl(DastilIo¿ - f

A d m in is trac ió n  económ ica d e  la  p ro v in c ia  
de la  G oruña.

Habiéndose extraviado una carta de pago de depósitos, ex
pedida por esta Tesorería en concepto de necesario en 4 de 
Ágosto de 4862, señalada con los números 4.572 de entrada y 
478 de registro de inscripción, se previene á la persona en cuyo 
poder se halle que la presente en esta Administración; bajo el 
supuesto de que están tomadas las precauciones oportunas pa
ra que no se entregue el depósito sino cuando corresponda al 
legítimo dueño, quedando aquella sin ningún valor, ni efecto 
trascurridos que sean dos meses, á contar desde lá publicación 
de este anuncio,- sin haberla presentado.

Coruña22 de Setiembre de 4880.=E1 Jefe económico, G. Gar
cía Cabrero. . . . . . . .  . . X—524

A d m in is trac ió n  económ ica de la  p ro v in c ia  
de G ran ad a .

Ignorándose la vecindad y paradero de D. Ramón Jiménez 
y Muñoz, dueño de la- mina titulada Sa/nto Cristo de la Luz, tér
mino de la Peza*, -se le cita, llama y emplaza para que en el tér
mino de 4o dias concurra á ingresar en la Caja de esta Admi
nistración económica la suma de 494‘65 pesetas que adeuda al 
Tesoro por cánon de superficie de la misma hasta fin de 4879-80; 
en la inteligencia que si no lo efectuase le parará el perjuicio
que haya lugar. •

Granada 6 de Octubre de 4880.=E1 Jefe económico, Fran
cisco Javier Pohl.  ...........

Ignorándosefla vecindad y paradero do D. JoséMillet, dueño 
de la mina titulada San Juan de Dios y sus pobres, se le cita, 
llama, y emplaza para que en el término de 15 dias concurra á 
ingresar en la Caja de esta Administración económica la suma 
de 428‘56 pesetas;que adeuda al Tesoro por canon de superficie 
de la jnisma hasta fin de i 879-80; en la inteligencia que si no 
,1o efectuase le parará el perjuicip que haya lugar.

Granada 6 de Octubre de 4880.=E1 Jefe económico, Fran
cisco Javier Pohl.

A d m in is tra c ió n  d e l C orreo  C e n tra l.
SECCION DE LISTA. ’

Cortés detenidas por falta de franqueo en d  dia 7 de Oétubre
     .de 4880,

Núm. 134 Anchelerga Hermanos.-~-Córdoba.
,435 Anacleta Villar.—Valladolid.

436 Antonio María Galvan.-^Don Benito.
437 Abadesas de religiosas.—Azpeitia.
438 Bernardino Holguera.—Cántalapiedrá.
439 Cipriano* Sanz.-^Guadalajara.

,440 CiriaTHolguin.—La Nava. .
441 Eugenio Guzman.—Herrera, 

ñ , , 442 FeHpa-Cano'.-^Landepeña. •
' ,443 Fulgencio-Santos.—Alameda.

144 Jerónimo Saceon.—Gibr altar. .............
445 Hcrmenegild a Castro.—Barcelona.
446 José M. Ayala:—Sevilla.- ■'................
447 Jaumandreu y Compañía.—Valeneia.-
448 Moral Hermanos.—Búrgos.
449 Marcelina Poncela.—Valládólid.
450 Ricardo Bravo.—Santander.
454 Ralmúnda Acebes.—Carbonero el Mayor.
452 Sebastian Sánchez.—Salamanca.

• Madrid 8 de Octubre de 4880.=E1 Administrador, Martin 
Botella. ................... ..

G abinete  c e n tra l  d e  T e lé g ra fo s .

Relación de loY telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.-

■ :'ó . . . . . . . . .  Día 8.

Estaeto de origen, ■ ^  ^ ^ r i o .  ; : . .

Sevilla............... Rafael Gallardo.. . .  Adíianá, 29, principal
.............’ ' . izquierda.

Matar ó............... Y- Se veriano Mazqrra. . Pélay o,_ según do.
Zamora   Vf Benito Medrano.. . .  ̂ »
U trera   FranciscoAveridáñó Cruz, 12, principal.
San Fernando. . J o s é  Suarez. . . . . . .  Atocha,427 duplicado.
Sevilla..............5 /  Concepción NqYárro Princesa, 28.
Barcelona    José Car cena.‘. . . . .  Postigo San Martin*

 ,42, tercero ó segundó
Zaragoza....... ....... Julia B a u tis ta ... . .  Corredera Alta, 49,

cuarto 40.
Coruña    D e u t h c h . C e d a c e r o s ,  13.
Orense............... . ViceñtéPéréira. í . y  Cruz, 6, segundo.
Cartagena Y. Adela Cifre. . . . . . .  Y 'Sáñtá Isabel, 44.
Escorial.............  José Carballido..... Aguila, 12.
Felletin     De Sallus. ..  / . . . . .  ' »
Moron____   ..  . Creshabat Marino.. .  Cárinen, 42.
Cuenca.. . . . . .  Y.  ̂Juan Bcisañana.. . .  Concepción Jerónima,

14, tercero.
Antequera     Félix García Gómez. Prim, o.
Cáceres  .' Moret Villanueva. . »
Buitrago. . . . . . . .  i Adela Jerez . . . . . . .  Minas, 14, principal.

Madrid 8 de Octubre de 4880.==E1 Jefe del Gabinete Cen
tral, Francisco Mora. , :

C ap itan ía  de l p u e r to  d e  B a r c e lo n a
Comisión fiscal.

En el Diario de Barcelona, núm. 120, edición de la mañana, 
correspondiente al dia 29 de Abril último, Se avisó á los pasar 
jeros llegados á este puerto procedentes de Manila el: dia 26 del 
mismo sobre el vapor Cádiz, que- en esta dependencia habían 
sido depositadas algunas joyas que se entregarían, al qué las 
reclamara dando señas exactas de las niismas, de la forma éñ 
que se hallan y del lugar dónde presume haberlas desaparecir 
do: -j como hasta la fecha no’han'sido aun reclamadas, sin em
bargo de haberse hecho después el llamamiento en los plazos 
legales por el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Má- 
Ur i d , se reproduce por el- presente tercero y último edicto, á  fin 
de que los interesados puedan- reclamarlas en el preciso térmi
no de 40 dias, contados-desde la fechar de su publicación en los 
expresados diarios*oficialesq en el concepto de que no verifi
cándolo se procederá-definitivamente conforme'á lo dispuesto 
en las disposiciones .vigentes para estos casos. •

Barcelona 5.de Octubre de 4880 ==Adolfo .Reynoso.=Por SU 
máñdado. Guillermo-Versara.   .
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Comisaría de Guerra, de Lérida.
El Comisario de Guerra Interventor del Hospital militar 

de esta plaza, hace saber, que debiendo contratarse por el tér
mino de un año los artículos de aceite , carne , manteca, pata
tas, tocino y vino tinto para suministro del establecimiento, 
se convoca á una primera subasta, que tendrá lugar ante la 
Junta económica del mismo el dia 8 de Noviembre próximo, á 
las doce de su mañana.

Las personas que quieran interesarse* en esta subasta podrán 
presentar proposiciones en pliego cerrado hasta la hora en que 
se constituya el Tribunal de subasta, con arreglo al modelo 
que á continuación se expresa, acompañando el correspondiente 
talón de depósito que marca la. condición 3.* del pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en dicha oficina todos los 
dias, de diez á doce de sú mañana, y cuyas cantidades son las 
siguientes:

Para el aceite de primera, 13 pesetas.
Para el id. de segunda, 24 pesetas.
Para la carne, 441 pesetas.
Para la manteca, 59 pesetas.
Paralas patatas, 42 pesetas.
Para el tocino, 53 pesetas.
Para el vino tinto, .60 pesetas.
Lérida 7 de, Octubre de l880.=Eduardo de Soto.

Modelo de proposición, ¡
D.N. N., vecino d e    habitante en la calle de . . . . . .

enterado del anuncio, pliego de condiciones y precios límitesi 
para la subasta con objeto de contratar durante un año, ó u n ! 
mes más, si conviniere á la Junta económica, el suministro i
de (aquí el artículo ó artículos que desee proveer) para ;
consumo del Hospital militar de esta plaza, se compromete y; 
obliga á su cumplimiento á los precios siguientes: * ]

Por cada kilogramo ó litro. . . . .  (en letra) tantas pesetas;
Y en garantía de su oferta acompaña el talón de depósito 

correspondiente y prevenido en la condición 3¿*
(Fecha y firma del .proponente.) ,

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Alcaldía constitucional de Medina del Campo
Se hallan vacante^ las dos pláza de Médico-CiTújano de 

esta villa pata la asistencia facultativa de 400 familias pobres, 
con la asignación anual cada una , de 4.000 pesetaspagadas 
por trimestres vencidos , de los fondos municipales, y ade
más 500 pesetas también cada una por la asistencia y visita que 
han de practicar en el Hospital general.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, acompañando en- 
forma los títulos académicos y demás documentos qué acredi
ten sus méritos y servicios, á esta Alcaldía, dentro del término 
de 15 dias, que se contarán desde la fecha en que se inserte; 
este anuncio en el Boletín oficial de la provincia. '

Medina dél Campo 6 de Octubre de 4:880.=E1 Alcalde , Ci
ríaco Blanco Castro.—El Secretario,. Fránciseo Lorenzo.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados militares

BARCELONA.
D. Bonifacio HeUin y Pqrez, Coronel graduado, Teniente; 

Coronel de infantería, Fiscal militar de la Capifanía^generaLdei 
Cataluña.

Por el presente primer; edicto cito, llamo y emplazo á Don 
Salvador Peyóla Grabalosa, natural de Mallos, provincia de 
Gerona, Capitán* que fue del primer tercio de Rondas Volantes 
de aquella provincia, para que én eT término de 30 d'ias, a-con
tar desde la fecha, se presente en la Fiscalía del que suscribe, 
sita en la calle de Ludovico-Pio, núm. 5, piso cuarto, con ob
jeto de prestar una declaración en el expediente que instruyo; 
sobre responsabilidad al pago dé lo que en prorateo le ha cor
respondido para cubrir el desfalco que dejó el Capitán D. Juan 
Palau y Fuser; en la inteligencia que de no presentarse le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Barcelona á 28 de Setiembre de 4880.==Bonifacio 
Hellin.=El Secretario, Antonio Cavanna.

D. Bonifacio Heílin y Peréz, Coronel graduado, Teniente Co-i 
ronel de infantería, Fiscal de la Capitanía general de Cataluña;

Por el presente primer edicto cito, llamo y  emplazo á Dón 
Mateo Porqueros Fránquet, natural de Morera, provincia dé 
Tarragona, Jefe que fué del sexto batallón franco de la Repú-4 
blica en Cataluña, para que en el término de 30 días, a contar 
desde la fecha, se presente en la Fiscalía del que suscribe, sita 
en la calle de Ludovico-Pio, núm. o, piso cuarto, con objeto de 
prestar declaración ¡en el expediente que le instruyo para que 
reintegre 9.802-20 pesetas, que desfalcó al separarse del bata- 
llon; en inteligenciaque de no hacerlo parará en el perjuicio á 
que haya lugar. -  ñ ¡

Dado en Barcelona, á $8 de,; Setiembre de 4880,=Bonifacio 
Hellin.=El Secretario, Antonio Cavanna.

OVIEDO.
D. Rafael Coque y García, Alférez de la segunda, compañía 

del décimo tercio de la Guardia civil en la Comandancia de 
Oviedo.

Habiéndose ausentado de la villa de Laviana el paisano, na
tural de la misma, Francisco García Canto, á quien estoy pro
cesando por el delito de lesiones causadas al cabo primero de 
la Guardia civil Manuel Blanco y Blanco, hallándose de servi
cio de protección en la romería que se celebró en la parroquia 
de Carrio el dia 8 de Setiembre;

Y usando de la jurisdicción que S. M. el Rey (Q. p. ^ie- 
nc concedida en estos casos por sus Reales Ordenanzas, á los* 
Oficiales del Ejército, por el presente llamo, cito y emplazo por 
mi segundo edicto ó pregón á dicho paisano, señalándole lá 
casa-cuartel de la Guardia civil de esta ciudad, donde deberá

presentarse personalmente dentro del término de SO dias, que 
se cuentan desde el de la fecha, á dar sus descargos y defensas; 
y de no comparecer en el referido plazo se seguirá la causa y 
sentenciará en rebeldía por el Consejo de guerra por su deser
ción y por el delito que se le procesa.

Fíjese y pregónese insertándose en el Boletín oficial dé la 
provincia para que llegue á noticia de todos.

Oviedo 23 de Setiembre de 4880.=i=El Fiscal, Rafael Coque y 
' Gareía.=Por su mandado, el Escribano, Manuel Cabranes Prés
tamo.

Juzgados de primera instancia.
BARCELONA.—AFUERAS.

D. Antonio María de Pineda, Juez de primera instancia del 
distrito de las Afueras dé esta capital.
■ Por el presente edicto-requisitoria se cita, llama y emplaza 

á Margarita Molés, para que en el preciso término de 40 dias 
•comparezca de rejas adentro en las cárceles nacionales de esta ; 
ciudad al objeto de ser indagada’ en méritos de la causa crimi- < 
nal sobre hurto que contra ella me hallo instruyendo; aperci
biéndola con ser declarada rebelde y pararle el perjuicio con
siguiente. *

Y se encarga á los demás Jueces y Autoridades que compo
nen la policía judicial procedan á la busca y captura de la ex
presada Margarita Molés, de uñós 50 años, casada, natural de 
Seo de Urgel, cuyas señas personales son estatura regular, más 
bien alta que baja, pelo cano; viste traje propio de su país.

Dado en Barcelona á 30 de Setiembre de 4880.==Antonio 
María de Pinedá.=Por disposición de S. S., Francisco Oller, 
Escribano.

D. Antonio María de Pineda, Juez de primera instancia deB 
distrito de las Afueras de esta capital.

P®r el presente edicto-requisitoria se cita, llama y emplaza 
a Jaime Sola Figueras, para que en el preciso ó improrogable 
término de 40 dias comparezca de rejas adentro en las cárce
les públicas de la misma al objeto de satisfacer la multa de 125 
pesetas, ó en caso de insolvencia sufrir el apremio personal 
equivalente en méritos de la causa que contra él se ha instrui
do sobre hurto; apercibiéndole en otro caso con ser declarado 
rebelde y pararle los perjuicios consiguientes.

Y se encarga á los demás Jueces y Autoridades que ̂ compo
nen la policía judicial procedan á la busca y captura del ex
presado Jaime Sola, de 45 años de edad, soltero, pintor, natu
ral de Hospitalet, y de muy malos antecedentes.

Dado en Barcelona á 4.* de Octubre: de 4880.=Antonio M. 
de Pineda.=Por disposición de S. S., Francisco Oller, Es
cribano.

BARCELONA.-t-SAN BELTRAN. . ,
D. Lorenzo Bósch y Margenat, Escribano del Juzgado de 

primera instancia del distrito de; San Beltran de la ciudad de 
Barcelona; - •

Certificó que en los autos de juicio ordinario promovidos 
por Doña Gertrudis de Laca y Rodríguez contra la Compañía 
anónima denominada La Carbonera Metalúrgica Española, obra 

' la sentencia que copiada á la letra es como sigue:
«Sentencia.—Barcelona 49 de Mayo de 488Q.—Visto el pre

sente juicio ordinario que pende á instancia de Doña Gertrudis 
de Laca contra la Sociedad Carbonera Metalúrgica Española, 
representados respectivamente por el causídico D. Mariano 
Serra y los estrados del Juzgado en reclamación de can
tidades: * ■

Resultando que con escritura: pública que autorizó el No
tario de la villa y Corte de Madrid D. Fulgencio Fernandez en 
5 de Febrero dé 4876, otorgada entre Doña Gertrudis de Laca 
y D. Manuel Vidal y Jover, como Subdirector y representante 
legal de la Sociedad titulada La Carbonera Metalúrgica Espa
ñola, fió? cuanto esta era constructora del ferro-carril que des
de las minas tituladas de Monsench ha de empalmar con la 
línea de Zaragoza á Barcelona, para dar principio á la cons
trucción de dicho ferro-carril tenía que consignarse en la Caja 
general de Depósitos una fianza en metálico ó en títulos de la 
Deuda consolidada exterior, se convino que dicha fianza la pres
tase la Doña Gertrudis de Laca, la cual se obligó á consignar 
en la Caja general de Depósitos la cantidad en efectivo de 
55:956 pesetas, ó en su defecto su equivalencia en títulos de la 
Deuda española consolidada exterior por reales vellón nomi
nales 448.000, habiéndose convenido que dicha Doña Gertrudis 
de Laca haria la consignación en su nombre y conservaría su 
propiedad en todo tiempo que durase la fianza, quedando en su 
poder la carta de pago resguardo para que pudiese hacer el cobro 
de los intereses que devengase á los cupones hasta que fuese al
zada; que no podría retirarse el depósito y fianza por la Doña Ger
trudis ni süs derechohábientes hasta pasado un año, que ven
cería en 5 de Febrero de 4877; pero si á la Sociedad referida le 
conviniese levantar la fianza, podria hacerlo abonando siem
pre los intereses de todo el año, para garantía de lo cual D. Ma
nuel Vidal entregaría á Doña Gertrudis de Laca 462 obligacio
nes hipotecarias de la Sociedad La Carbonera Metalúrgica Es
pañola, cuyas obligaciones devolvería una vez retirada la fian
za prestada, abonando la Sociedad por el servicio prestado 
igual cantidad en efectivo que produjesen nominalmente los 
448.000 rs. de deuda exterior, cuyo pago se haría por semestre^ 
adelantados á Doña Gertudis de Laca, ó su representante legal, 
y que en el término máximo de un año Doña Gertrudis de Laca 
debería tener retirada la fianza, y en caso contrario quedaría 
dueña de las 462 obligaciones hipotecarias sin la menor res
tricción, y con el mismo derecho de propiedad al depósito y 
fianza prestada que haria suyo sin descuento alguno al reti
rarla, ni en el principal ni sus intereses:

Resultando que con otra escritura autorizada por el propio 
Notario á 7 de Octubre de 4877, otorgada entre las mismas 
partes, se convino en que el plazo estipulado en la anterior es

critura quedaba vivo y prorogado en todas sus partes por otro 
año más, que dió principio en 6 de Febrero de aquel año y fini
rá en 5 de Febrero de 4878, y que los intereses que devengaba 
la cantidad depositada serian satisfechos en metálico al finali
zar la próroga, en cuyo dia se devolvería la fianza á la Sra. de 
Laca ó sus derechohábientes, y que además de las 462 obliga
ciones hipotecarias que se hallaban en poder de dicha señora, 
quedaban obligadas las obras y expropiaciones construidas por 
la Sociedad; habiéndose pactado además que si conviniera al 
Sr. Vidal ó la Sociedad devolver la fianza ántes del dia señala
do, ya fuese levantándola por medio.de certificación de obras, 
ya retirando dicha señora sus mismos valores, ó bien entre
gándola igual cantidad en títulos de la deuda, ó su equivalen
cia en metálico, podria verificarlo pagando la parte de intere
ses que correspondiese, quedando obligada á devolver las 462 
obligaciones hipotecarias que tiene en. su poder, y que si al tér
mino de la próroga no se hubiese devuelto la fianza sería po
testativo en*Doña Gertrudis de Laca hacer suyas y á dispo
ner como mejor le conviniera de las 462 obligaciones, ó bien 
obligar á la Sociedad á devolverle la fianza ó su equivalencia, 
cuya devolución fué pactado tenía que hacerse precisamente en 
Barcelona, en casa y poder de la Doña Gertrudis; para el cum
plimiento de todo lo cual se sometieron á los Juzgados ordina
rios de esta capital, con renuncia expresa de todo otro fuero, por 
privilegiado que fuese:

Resultando que fundada Doña Gertrudis de Laca en las 
dos escrituras de que se ha hecho mérito, y en el hecho de que 
vencida en 5 de Febrero de 1878 la próroga concedida á la So
ciedad Carbonera Metalúrgica Española, y hallándose reducido 
á la nulidad el valor de sus obligaciones hipotecarias, después 
de reiteradas reclamaciones judiciales para obtener la devolu
ción de la fianza ó su equivalencia en metálico, habiendo sido 
completamente'inútiles, se veia precisada á demandar á la ex
presada Sociedad; y por lo tanto, interponiendo formal deman
da contra la misniá, solicitó sé lá emplazase, y en su lugar y 
caso fuese condenada en haber de entregar á la actora títulos 
de la Deuda pública consolidada exterior del 3 por 400 en la 
cantidad de 448.000 rs. nominales, cón más los intereses en 
metálico de importe igual al cupón, ó sea del 3 por 400 de la 
expresada suma nominal desde el dia 6 de Febrero de 4878, y 
al pago de las costas:

Resultando que conferido traslado de dicha demanda con 
emplazamiento á la Sociedad Carbonera Metalúrgica Española, 
se. emplazó á la misma por medio del oportuno exhorto, que se 
dirigió al Juzgado de turno de Madrid:

Resultando que no habiéndose personado en autos la Socie
dad demandada dentro del término del emplazamiento, le fué 
acusada la rebeldía, y por lo tanto se le dió por contestada la 

, demanda y le fueron señalados los estrados del Juzgado para 
las sucesivas notificaciones y demás diligencias , ordenándose 
siguiese el juicio su curso en rebeldía de dicha Sociedad:

Resultando de la réplica, reproducidos los hechos y funda
mentos de derecho consignados en la demanda, y después de 
seguido el traslado en los estrados, fué recibido el juicio á 
prueba:

Resultando que durante su término fueron cotejadas con su 
matriz las dos escrituras fundamento de la demanda, y ade
más fueron ministrados dos testigos mayores de edad y li
bres de toda excepción, los cuales declararon que Doña Gertru
dis de Laca cobró en cada uno de los meses de Febrero y No
viembre de 4876 de la Sociedad demandada la cantidad de 
4.680 pesetas en pago fie do£ Semestres de intereses de los va
lores qué habia prestado á aquella Sociedad, y que desde aque
lla fecha ninguna otra cantidad ha percibido por razón de los 
intereses estipulados:

Resultando que unidas las pruebas á los autos se alegó de 
bien probado, habiéndose mandado traer los autos ála vista con 
citación para definitiva:

Considerando que los convenios legalmente formados tie
nen fuerza de ley entre las partes contratantes, debiendo cum
plirse en los términos en que fueron hechos, no siendo ilícitos 
los objetos sobre que sus estipulaciones hubiesen recaído: 

Considerando, por lo tanto, que siendo lícito el objeto de las 
escrituras de convenio en que se apoya la demanda, han de 
cumplirse las estipulaciones que en aquellas se hicieron:

Considerando que habiendo finido el término de próroga es
tipulado, se baíla la Sociedad Carbonera Metalúrgica Española 
en el deber de devolver á Doña Gertrudis de Laca la fianza ó 
su equivalencia, y por lo tanto es procedente la demanda, á la 
cual no se ha opuesto excepción alguna:

Vistóé los capítulos 4.* y 2.*, Be pactis, de las Decretales, 
ley 34 Digesto, Be regulis juris, y sentencias del Supremo Tri
bunal de Justicia que tienen aplicación al presente caso;

Fallo que debo condenar y condeno á la Sociedad Carbonera 
Metalúrgica Española en haber de entregar, desde que cause eje
cutoria esta sentencia, á Doña Gertrudis de Laca títulos de la 
Deuda pública consolidada exterior del 3 por 400 en cantidad 
de 448.000 rs. nominales.que fueron prestados por la misma á 
dicha Sociedad para constituir la fianza de que se ha hecho 
mérito anteriormente, ó su equivalencia en metálico al precio 
de cotización en la plaza, con más los intereses en efectivo de 
importe igual al cupón, ó sea del 3 por 400 de la expresada suma 
desde* el dia 6 de Febrero de 4878, y al pago de todas las costas 
del presente juicio, devolviéndose á la Sociedad demandada las 
462 obligaciones depositadas por Doña Gertrudis de Laca, que 
obran en poder del Escribano actuario.

Y por esta mi sentencia definitiva, que además de notifi
carse en los estrados del Juzgado y  de hacerse notoria por me
dio de edictos en la  forma prevenida en el art. 4.483 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, se publicará en el Biwrio de ''Avisos de 
esta  ciudad, Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id ,

, así lo pronuncio, mando y firmo.
Barcelona 49 de Mayo de 4880.=Joaquin de Errazquin.
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, PuMieaciom=La sentencia que antecede ha sido pronuncia
da, leida y publicada por el limo. Sr. Juez que la suscribe en 
3a audiencia del Juzgado del dia de hoy; doy fé.«=Lorenzo 
Bóseh, Escribana»

Concuerda con dicho original, que obra en los expresados, 
«Jntos, á que mo remito.

Y para que conste, y en cumplimiento de lo mandad® en la ; 
trascrita, sentencia, Ufero el presente en Barcelona á i 8 de Se
tiembre ée  &$80.=Lorenzo Bosch, Escribano. X —5&&

BERGA-.
Ti Manuel Gil y  Maestre, Juez de primera instancia de la 

cv aéad de Berga f  su partido, provincia de Barcelona.
Por-el presente se cita y llama á D. José Masdenall, vecino 

<? Barcelona, habitante en la calle de Carretas, y á Francisco > 
l M I y  Gema, de‘29 años de edad, casado, zapatero, vecino tam- 
Men de Barcelona, habitante en la calle del Hospital, núm. 9o, 
j 8so.-top.5cro, cuyo actual paradero se ignora,' para que compa- 
prezca-noníe este Juzgado dentro del término de 10 dias, á contar , 
¿«desde la inserción del presente en la G a c e t a  dk M adrid  y  Bole-

oficial de Ta provincia, á fin de prestar una declaración en 
l-causa criminal.

'Dado en Berga á 4 de Octubre de 4880.=Manuel Gil y Macs- 
ptre,—Por disposición de S. S., Jaime Latorre, Escribano. ;

BURGOS.
.En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII, D, Faustino Gar

cía'Sarria, Juez de primera instancia de esta ciudad de Burgos, 
¿y.su partido.

A los de igual clase y demás Autoridades de cualquier lucro 
r*dc la. Nación, hagp saber que en este Juzgado pende causa cri- 
yjninal contra Guillermo Santa María Arran, natural de San Llo
árente, provincia de Valladolid, como de unos £5 años de edad, 
■^soltero,,pelo castaño, cara larga, nariz regular, ojos pardos cla- 
^ros, que ha servido en Cuba, sobre robo de varios efectos y me-' 
Gálico & Melchor Borrego, vecino de Gamonal, con quien estaba 
-de criado; y por auto de £8 de Setiembre último se le declaró 
■¿procesado concediéndole el término de 10 dias, á contar desde.; 
Gla inserción de la presente en la  G a c e t a  dk M ad rid , para que 
comparezca en este Juzgado, calle de Santander, núm. 1$, ¿ fin 
•de prestar la oportuna declaración indagatoria; bajo apercibi- 
;.mienta\de pararle en otro easoel perjuicio á que haya lugar, y 
^eomo-se ignore su paradero, para su .averiguación, en cumpli- 

mientofde lo dispuesto.cn el art, 374 dé la Compilación sobre el 
/Enjuiciamiento criminal, se expide esta requisitoria, que sepu- 

blicarátcn la mencionada G a c e t a  de, M a d r id  y Boletín oficial de. 
••«esta, provincia.

Por-tanto ruego y encargo á referidas Autoridades procedan 
.^ála busca, captura y conducción con las seguridades debidas á 
•disposiéion de este Juzgado del expresado Guillermo Santa 
María.

Dado en Búrgos á 1.° de Octubre de 4880.=Faustino Gar
cía  Sarm.===Por mandado de S- S., Cayetano Saiz.

D. Faustino García Sarria, Juez de primera instancia del 
.¿partido'de esta ciudad de Búrgos.

Por él presente cito y llamo á Antolin Nuñez García, Anto- 
inio Romeo Pereda, Antonio Vallejo Hernández, Benito Bas, 
i Benito Gómez Guinea, Cleto Frutos Carretero, Dámaso García 
/Rodríguez, Francisco Busquet Rives, Florencio Avilés Graxa, 
Tsabel Mozo Santos, José Antonio Pardo Hiniestra, Juan Perez 
■¿García, Juan Fernandez Martines Juliana Capa Vargas, Lúeas 
Tlodriguez Retes, Lino Espasas incógnito, María Moreno Anto- 

¿Hin, Mateo González Rivero, Polonia Palacios Jiménez, Pió Ba
tallo Román, Ramón Torres Martin y Tomás Pa os Llister, 

-empleados,confinados y residentes que han sido en el presidio 
«detesta ciudad, cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de echo dias, á contar desde el en que este edicto se 

¿inserte en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  de  M a -  
.jmuu, se presenten en este Juzgado á ratificarse en las declarad- 
Piones que timen prestadas en causa criminal que instruyo so
bre abusos cometidos en dicho presidio por empleados que han 

.^ido del mismo; apercibidos que de no comparecer les parará 
4?1 perjuicio que haya Jugar.

Búrgos o de Octubre de 488ü.=F&ustino G. S>arria.=Por su 
pandado, Fidel de la Serna.

CARTAGENA.
D. Juan Gualuerto Nogués, Juez de-primera instancia de 

c «la ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á los que- se crean 

co i derecho á los bienes quedados por fallecimiento intestado 
de B* Alfonso García Martínez, vecino que fué de esha ciudad, 
que falleció el dia £9 de Abril del pasado año 1879, pafaque. en 
el té rmino do 80 días, á contar desde la publicación del pre
s e n t e  en la G a c e t a  d e M adrid , Boletín oficial de la provincia y 
en un o do les diarios de esta localidad, comparezcan e.n este 
Juzgado á deducir su derecho; apercibidos que de no hacerlo 
des parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Cartagena á 6 de Octubre de 1889.=Juan G. 3ío~ 
jpiés.=Por su mandado, Manuel Belda. . X=519

CORUÑÁ.
D- Eduardo de Ürreeha y Torre, Juez de primera instancia 

de dudad de la Cor uña y su. partido.
Por la presente cita, llama y emplaza ¿ Antonio y Manuel , 

Ferreiro Pedreira,* hermanos, hijos de Antonio y Micaela, natu
rales y vecinos de esta ciudad, de la que aparece se ausenta
ron para Nneva-Orleans, cuyas señas se expresan a continua
d or . para que (Entro del término de Ib dias comparezcan en la 
sala, do audiencia de este Juzgado para ser notificados áe ñuto 
dictado m  causa que les rígue por hurto; prevenidos qOS de

no verificarlo se les declarará rebeldes y parará el perjuicio 
que haya lugar, toda vez que han desaparecido de su domicilio.

Al mismo tiempo pido y encargo á todas las Autoridades, 
civiles y militares, procedan á ,la busca y captura de dichos ¿ 
procesados; poniéndolos, caso de ser habidos, á disposieion de 
este Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en la poruña á 4 de, Octubre de 1380.—Eduardo de 
Urrecha.=Por mandado de S. S., Joaquin López, por Labiosa*

Señas délos procesados,
Antonio Ferreiro Pedreira, edad 18 años, estatura alta, pelo, 

cejas y ojos castaños claros, nariz y boca regulares, cara re
donda, color bueno; viste pantalón de lienzo blanco, blusa 
aplomada, gorra marinera y descalzo.

Manuel Ferreiro Pedreira, edad 14 años, estatura corta, 
pelo, cejas y ojos castaños claros, nariz y boca regulares, cara 
redonda, color bueno; viste pantalón de lienzo blanco, blusa 
aplomada, gorra de marino, y descalzo.

GETAFE.
D. Víctor Covian y Junco, Juez de primera instancia del ; 

partido de Getafe.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 

que en término de nueve dias comparezca en este Juzgado, á ; 
Rosendo Tourubia Sánchez, de 40 años de edad, casado, medi- ; 
dor q.qe ha sido en la taberna de la calle de Santa Isabel, nú
mero 41, y cuyo actual paradero se ignora, pues así lo he acor
dado en la causa criminal que contra el mismo se instruye por ? 
robo de un mulo castaño claro, de la propiedad de D. Juan Ma- ! 
rin López; apercibido dicho procesado de que si no comparece; 
en el término anteriormente! fijado le parará el perjuicio á que ; 
haya lugar. f  • - V !

Además encargo á todas las Autoridades* tanto civiles como ¿ 
militares, procedan á la i busca, captura y remisión a la cárcel \ 
de este partido en clase de detenido. .

Dada en Getafe á 4 de Octubre de 1880.=Víetor Covian.^1 
Maximiano Diaz. 'c  a . : l ■

GRANOLLERS. ^
D. Nemesio Almuzara, Juez de primera instancia de la villa 

• y partido de Granollers del Vallés.
•Por la presente requisitoria hago saber que en; la causa cri

minal que instruyo por testimonió del que refrenda sobre robo ; 
con violencia é intimidación en las personas de un reloj de 
plata, 3 pesetas y cuatro décimos de una lotería, se dictó auto 
en £7 de Julio último, declarando procesado y decretando la 
prisión provisional de Jaime Valls ó Jaime N., conocido por 
Sordo, por serió realmente, de estatura .baja;, grueso, moreno, 
chato, con un poco de patilla, que se dedicó en Barcelona al- 
trasporte de equipajes! de viajeros en las estaciones de ferro-' 
carriles á la llegada de los trenes, sin que consten hoy otras; 
circunstancias; y no habiendo podido tener efecto su prisión ni 
reeibídosele su declaración inquisitiva por ser ignorado su pa
radero, lie dispuesto con providencia de este dia publicar su 
llamamiento para que en el término de 4u dias ingrese en la- 
cárcel de este partido y pueda prestar dicha declaración como 
coautor del expresádo delito; bajo apercibimiento = de que en¿ 
otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio que; 
hubiere lugar. . .

Granollers 30 de Setiembre de 4880.=Nemesio Álmuzara,=«? 
Por su mandado, Juan Comas, Escribano. * ;

" h u e s c a . / .
D. Pedro Saenz de Russío, Comendador de la Real y distin

guida Orden de Isabel la Católica, Juez de primera instancia de; 
Huesca y su partido. ' ;

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Gorgonio 
Jimeno, vecino de Pueyo de Fañanas, como dé unos 40, años de 
edad, estatura alta, pelo castaño, ojos garzos, barba clara; visteí 
calzón corto blanquizco, medias azules, ceñidor de sarga, cha-y 
leco de paten de color, pañuelo de seda ala- cabeza, alpargatas! 
á lo miñón; no lleva cédula del corriente año; para que en el! 
término de 45 dias, contados desde la inserción de esta requisi-? 
toria en la G a c e t a  d e  M ad rid  y Boletín oficial de esta provincia,' 
se presente en este Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en la causa que'contra el mismo se sigue sobre lesio-j 
nes á Vicente López; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar i

Y se requiere á todas las Autoridades civiles, judiciales é 
. individuos de la policía judicial, procedan con toda la actividad 
á la busca y captura; remitiéndolo con las seguridades debidas 
á esta cárcel y á mi disposición si fuere habido.

Dada en Huesca á 6 de Octubre de.l880.==Pedro Saenz de 
Russío.=Por mandado de S. S., Juan Antonio Berga.

LAREDO.
D. Manuel Rodríguez de Arce, Juez municipal ele esta villá 

de Laredo, con funciones de primera instancia del mismo y su 
partido. ‘

Por el presente, que expido en méritos de la causa criminal 
sobre sustracción de leña del monte común del Ayuntamiento 
de Ampuero contra Julián R/ioseeo Bustillo y otros, hijo de 
Claudio y Juana, natural de Guriezo, de esta provincia de San

tander, domiciliado en Hoz de Marrón, de &4 á %% años de 
edad4 de estatura, regular, color bueno, ojos, peío y cejas negros, 
se cita y  llama á dicho Julián Rioseco Bastillo para que dentro 
de 10 dias, á contar desde la publicación de lá presente requi
sitoria en el Boletín oficial' de esta provincia y G a c e t a  de M a 
d r id , comparezca en este Juzgado a fin de‘ recibirle declara
ción de inquirir en méritos de la causa expresada; bajo aperci-* 
bimiento de pararle el perjuicio que en derecho haya lugar; 
encargándose á la vez á'lás Autoridades é .individuos de la 
policía judicial procedan á la busca y detención fiel referido

procesado; y caso de ser habido, lo remitan á expresado Juz- 
gado.

Dado én Laredo á o de Octubre de 4880.=Licenciado Ma-
, nuel Rodríguez de Arce.— Por su mandado, Patricio Rüiz
Bravo. —

LA CAÑIZA.
En causa que se instruye en este Juzgado y por mi Escri

banía contra Domingo Iglesias y Rosa Cruces Cousiño, vecinos 
de la parroquia do Macará, término municipal de Dovelo, en 
esté partido,.sobre estafa cometida con motivo derotorgamiento 
de escritura, de compra-venta simulada; se acordó recibir decla
ración áiJosé María Álvarez, vecino de dicha parroquia, y ma
rido de María Vales Cousiño; pero como de las; diligencias 
practicadas aparezca que este se halla ausente en ignorado pa
radero, el Sr. D. Manuel María Hidalgo, Juez de primera ins
tancia de este partido, por providencia de i.* del actual dispuso 
se le citase por medio de la correspondiente cédula, que se in
serte en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  de  M a d r id , 
para que dentro del término de 10 dias, contados desde la pu
blicación, comparezca ante este Juzgado á declarar como está 
acordado; bajo las. advertencias y apercibimientos que pre
viene la ley de Compila,cion criminal. .

Y  e n  s u  consecuencia expido la presente, que firmo en La 
Cañiza á 3 de Octubre de 4880.=José Travadela.

LA RODA.
D. Pascual Ibañéz y Palao, Juez' de 'primera ' instancia de 

esta villa de; La Roda y  su partido. .. ; ; , ,:¡l-
" Por el presente se cita, llama y emplaza a Manuel Fernan

dez, natural y vecino de San Juan de Torre, provincia.de León, 
de años de edad, dé oficio jornalero, para que dentro del tér- 

' mino de 45 dias, á contar desde la inserción de este edicto en 
la G a c e t a  d e  MADRibr ’coiñparézcá • én: éste Juzgado para ha
cerle una notificación en el expediente de ejecución de senten
cia dictada por la Supérióridad éii 1-a- causa criminal que se 
siguió contra Julián Ballesteros Moreno, vecino de Villa]gordo 
del Júcár, áobre disparo de, arma de fuego . y lesiones causadas 
; 1̂ Fernandez; apercibido que de no presentarse le parará el 
-perjuicio'que.haya lugar, ^

Dado en La Roda á 5 de Octubre de 4880,=Pascual Ibañez 
y  Palao.=Por‘mándadó de S. Sí, Inocencio Aba-rió.

b LOGROÑO.
D. Facundo Cortadellás, Juez de primera instancia de esta 

ciudad de Logroño y sú pártido,.
Por el presénte segundo y últimô  edicto se llama, cita; y ém- 

plaza en forma á los Sres. Teófilo Éérve y. Francisco Fourcade, 
representantes ó liquidadores de la Empresa.del gas de esta 
ciudad, cuyo domicilio y residencia se ignora, para que en el 
término de cinco días comparezcan enceste Juzgado, por medio 
de Procurador y con dirección de Abogado, á contestar á la de
manda en juicio.de mayor cuantía que les ha interpuesto Don 
Arnaud Blanc, representado por el Procurador D. Meliton Pan- 
corvo, sobrepago de 3.418 pesetas,.intereses legales desde que 
están constituidos en mora y costas, cuyo término señalado 
e m p e z a r á  á correr desde íá inserción del presente anuncio en 
la G a c e ta  de M a d rid ; y  de no compárecéf les parará el perjui
cio cbrrespondientéJ

Dado en Logroño á 6 de Octubre de 4880.=Facundó Oorta- 
déllas.=Ííaximínó Ruiz de la Cuesta. X —523

MADRID.—b u e n a v is t a . ,
D; Estéban de la Malla y Malla, Magistrado ,do Audiencia 

f fuera de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta Corte. > /

: . Por el presenté edicto se cita,; Rama y emplaza á Lorenza y 
Francisca Cañizares, Elena Cuningo y Dolores Grancolanes, 
que han vivido en los tejares llamados del Batano y de Moya, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de cinco dias comparezcan 'en. este Juzgado, sito en el Palacio 
de Justicia, ex^convento de las Salesas, á prestar cierta decla- 
cion en causa criminal que me hallo instruyendo por tentativa 
de violación á la Lorenza Cañizares; apercibiéndolas que de no 

. hacerlo, les parará el perjuicio que. haya lugar. •
Dado en Madrid á 5 de Octubre dé 488Ó.=E. de la Malla.= 

Por mandado de S. S., Licenciado Severiáno de Mazorre.
! MADRID— CONGRESO.
En virtud dé próvidenciá del Sr. Juez de primera instancia 

dél distrito del Congreso, se cita y llama por: término de seis 
dias áTos paríéntes más cefcañós dé Doña Dolores Gutiérrez 
y González, qúé iñurió en uná btihardilla de la plaza de Santa 
Aná, núm. ;3, para que dichos parientes se presenten en el re
ferido Júzgadó y Escribanía del que refrenda para ofrecerles 
lá causa qüe coñ rilotivo de dicha muerte se instruye.

Madrid 4 de Octubre de 4880.=V.° B.°=Mariano Fonseca.= 
El actuario, Francisco de Paula Morales.

MADRID.—HOSPICIO.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Hospicio de esta capital, dictada en causa cri
minal, se cita y llama á cuantas personas puedan identificar á 
un hombre que á las seis de la tarde del 4£ de Agosto último, 
al pasar por la calle de Pelayo, fué. acometido de una enferme
dad que le privó el habla, el cuál ha fallecido én el Hospital 
provincial el dia 30 de dicho mes sin récobrar el uso de la pa
labra, á fin de que en el término de cinco ’dias comparezca en 

' el Juzgado á prestar declaración; haciéndose presente qué di
cho hombre vestía un sombrero hongo negro, , un pantalón 
azul, blusa azul y calzoncillos, todo bastante usado,' represen- 
do unos 40 años de edad, pelo negro, barba canosa, nariz agui
leña, estatura regular y color moreno.

Madrid 4 de Octubre de ISSO^V.0 B.°=José Oñate y Ruiz.= 
El a ctuarío; Justo Navarro.
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En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia
del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita, llama y emplaza 
por el pre&ente edicto á Doña María, Doña Josefa, Doña Rosa, 
D José y D Salvador Castellví y Llové, á sus herederos ó su
cesores, para que en el término de nueve dias comparezcan 
an te  este Juzgado para notificarles una providencia dictada en 
los autos de testam entaría voluntaria de su madre Doña Rosa 
Llové, que ha sido promovida por Doña Benita, Castellví y 
Llové; apercibiéndoles que de no comparecer se seguirán sus
tanciando los autos en la forma que dispone la. ley, y les pa
ra ra  el perjuicio que haya lugar.

"Madrid 6 de Octubre de i880 .= E l Escribano, Marrodan.

MADRID.—HOSPITAL.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
*del distrito del Hospital de esta Cortease cita y llama por tér
mino de m ho  dias á un soldado, cuyo nombre y apellido se ig
nora, que el diá 29 de Noviembre último, y sobre las seis de la 
noche del mismo, se presentó en el despacho de billetes de la 
estación del ferro-carril de Ciudad-Real á Badajoz con una 
lis ta  de (.embarque que le vendí© un sujeto, con objeto de poder 
tom ar hállete gratis ó á precio reducido, y como no se la admi 
tieran, lo tomó hasta Ciudad-Real, marchándose en el tren 
que ;á los pocos momentos salió, á íin de que se presente en 
dicho -Juzgado y Escribanía éel que refrenda á prestar decla
ración en causa crim inal qu¡® de oficio se instruye por tenta
tiva de estafa.

Madrid 24 de Diciembre de 4879.=E1 Escribano, Celestino 
de flo res .

U n virtud d® providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito del Hospital de esta Corte, se-ha señalado el dia 4.5 
de Noviembre prÓ3#no, a l a  una, para la venta en pública y 
voluntaria subasta de la casa núm. 34 moderno de la calle de 
Lavapiés de esta capital, que mide mna superficie de 589 me
tros 79 centímetros cuadrádos, y ha sido tasada en 165.961 pe
setas 75 céntimos. .

Se adviertoque no se adm itirá postura que no cubra la ta sa- ' 
<cion; que para tomar parte en ía subasta es preciso consignar 
¡sobre la mesa del Juzgado 2.500 pesetas, y que los antecedentes 
quedan de manifiesto en la Escribanía del infrascrito, calle de 
Fuencarral, 2§, cuarto, tercero izquierda.

Madrid 6 de Octubre de 1880. =  El Escribano, Antonio 
Marcos. —X

MADRID.—INCLUSA.

E n virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Inclusa de esta Corte, dictada en los au to s: 
seguidos por D. Rafael Blanco y Olivera contra D. Antonio 
TJñach y Gareía, hoy fallecido, sobre pago de 4.335 pesetas pro
cedentes de honorarios, cuyos autos se hallan en ejecución de 
sentencia, se ha mandado requerir al pago de aquella suma, 
intereses, costas y gastos á la sucesión hereditaria del deman
dado; y siend© uno de los herederos D. Antonio Uñach y Car- 
bonell, de paradero ignorado, se ha requerido por medio de cé
dula al Excmo. Sr. Alcalde primero de esta villa con fécha 2 
del corriente mes.

Y para .su publicación en íá G a c e t a  d e  M a d r i d , según pre
viene la ley, firmo el presente en dicha villa á  4 de Octubre 
de 4880.=V.° B.°~Arrazola. = E Í  Escribano, Felipe González 
Bernabé. X—520

MADRID—LATINA.

E n  virtud de providencia del Sr. D. Francisco Iñiguez P in 
zón, Juez de prim era instancia del distrito de la Latina de esta 
Corte, refrendada del Escribano que suscribe, se cita y  llama 
á Pedro Iglesias López, que habitó en la calle de Mendizábal, 
casadin número, guarda que fué de la obra de D. Pascual Agua
do, para que en término de seis dias co m p áre la  en la audien-\ 
cia deíS. S., sita en el Palacio de Justicia, con el fin de llevar á 
efecto cierta diligencia en causa crim inal que se sigue contra 
Paula Ramírez Fernandez por lesiones.

Madrid 48 de Setiembre de 4880.=E1 Escribano, por mi 
compañero Aja, José T. Sánchez de las Matas.

En virtud de providencia del Sr. D. Enrique Iñiguez P in
zón, Juez de primera instancia del distrito de la Latina de esta 
Corte, refrendada del Escribano que suscribe, se cita y llam a 
á Eduardo López, que en la tarde del 12 de Julio último se ha
lló con des hombres, uno de los que disparó al otro dos tiros 
en la Pradera del Canal; para que en término de seis dias com
parezca ea la audiencia de S.;S„, sita en el Palacio de Justicia, 
eon el fin de prestar declaración en causa criminal que se s i-  
;¡gue con motivo del referido hecho.

Madrid 27 de Setiembre de 4880.=E1 Escribano, Pedro Sainz 
de Aja.

MADRID—UNIVERSIDAD.
E n  virtud de providencia del Sr. D. José Alfonso de E gui- 

zábal, Juez municipal, é interino de prim era instancia del dis
trito  de la Universidad de esta Corte, refrendada de mí el Es
cribano, se cita y emplaza á D. Aniceto Soriano y Romero; á 
Jos hijos y descendientes legítimos, si los. hubiere, %e D. Va
lentín  Montes Soriano; á D. León 3 Doña Leona Castillo y So-¡ 
riano, y á los parientes que á falta de estos y  de sus deseen-! 
dientes legítimos se creyese* con derecho á heredar ab in tes- 
tato á D. Cecilio Ramón Soriano, para que en el término deí 
nueve diAs únprorogables comparezcan en dicho Juzgado y Es- 
cribanía de m i cargo, sitos en el piso principal del Palacio de 
Justicia, á contestar la demanda que dicho D. Cecilio ha inter

puesto sobre que se declare, nula la cláusula 8.1 del testamento 
de su señor padre D. Ramón Soriano y Pelayo; bajo apercibi
m iento que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar, y se dará á los autos el curso correspondiente.

Madrid 7 de Octubre de 4880.=E1 Escribano, Rafael Alcu
billa. X—524

OLMEDO.
D. Joaquín María de Alós y Mon, Juez de primera instancia 

de esta villa de Olmedo y su partido.
Por virtud del presente se cita, llama y emplaza á los auto

res hoy desconocidos del robo de dos caballerías mulares, de 
la pertenencia de D. Agustín González, vecino de la Pedraja de 
Portillo, cuyo hecho tuvo lugar en la noche del 30 al 31 de 
Agosto de este año, para que en término de 10 dias, á contar 
desde que este edicto se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presenten en este Juzgado á responder á los cargos que contra 
los mismos resultan; parándoles en otro caso el perjuicio con
siguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y de
más funcionarios de la policía judicial procedan á la busca de 
las caballerías robadas y á la detención de las personas en 
cuyo poder se encuentren si no justifican en el acto su legítim a 
procedencia; poniéndolas á disposición de este Juzgado.

Dado en Olmedo á 5 de Octubre de 4880.=Joaquín María de 
Alós.===Por su mandado, Juan Martin Carreño.

Señas dé las caballerías roladas.
Una muía de ocho años, pelo negro, alzada siete cuartas y 

seis dedos, bien tratada, herrada de los cuatro extremos, con 
cabezada de vaqueta usada.

Un macho mular, de cinco años, pelo castaño oscuro, alzada 
siete cuartas y cuatro dedos, un poco rozado en el cuello por 
el yugo; herrado de los cuatro extremos, y con cabezada de 
vaqueta usada.

SANTANDER.
D. Cenon Bombín de Olavarría, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Miguel Arqués 

Martínez, hijo de Juan y Perfecta, natu ra l de Salamanca, sol- ;; 
tero, quinquillero, que es de estatura alta, pelo rubio, ojos a z u - . 
les, que viste traje completo oscuro, faja negra, corbata del 
mismo color, botitos de becerro, para que dentro del térm ino 
de 40 dias, á contar desde la inserción de la presente en el Bo
letín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado 
á ser notificado en causa criminal que contra el mismo se si
guió; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares é individuos de la policía judicial, proce
dan á la busca, captura y conducción á la  cárcel de esta ciudad 
del referido Miguel Arqués. ; ;

Santander 4 de Octubre de 4880.= Cenon Bombin.=*Pór 
mandado de S. S.t Genaro Perez.

SEVILLA.—SALVADOR.
D. Publio Heredia y Larrea, Juez de primera instancia del 

distrito del Salvador de esta ciudad y sú partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo por térm ino de 45 

dias, contados desde el siguiente al de su  inserción en la  Ga
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, á fin de que 
se presente en la cárcel nacional de está ciudad á oir notifica
ción de la sentencia firme recaída en causa contra el mismo 
por hurto  y cumplir condena; apercibido que de no hacerlo 
será declarado contumaz y rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar, á Luis Gómez Triviño, natural de Fregenal de la 
Sierra, de esta vecindad, casado, jornalero, de 48 á 50 años.

Al propio tiempo exhorto y requiero á los Sres. Jueces de 
prim era instancia y municipales se sirvan dar sus órdenes en 
sus respectivas demarcaciones, á fin de que se proceda á la bus
ca, captura y conducción del reo á dicha cárcel nacional.

Y para que llegue á su noticia y no pueda alegar ignoran
cia se expide la presente en Sevilla y Setiembre 30 de 4880.= 
Publio H eredia.=E l actuario, Manuel Carmona.

SOS.

D. Tadeo Gómez, Juez de prim era instancia del partido 
de Sos.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Estéban 
Arbizu y Ara y Francisco Arbizu y Primicia, ambos naturales 
y vecino de Sigües, cuyo domicilio en la actualidad se ignora, 
y cuyas señas personales se insertan á continuación, para que 
dentro del término de los nueve dias siguientes al en que ten
ga lugar la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan en la sala- 
audiencia de este Juzgado á responder á los cargos que les re* 
sultán en la causa que contra los mismos se sigue sobre hurto 
de cuatro reses de pelo de Manuel Calvo y otra lanar de Va
lentín Longás; apercibiéndoles que de no verificarlo serán de
clarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en la villa de Sos á 4 de Octubre de 4880.=Tadeo Go- 
m ez.=Por su mandado, Antonio Sanz.

Señas délos procesados.
Estéban Arbizu, de 52 años de . edád, estatura regular, pelo 

mezclado, color moreno, ojos pardos, cejas al pelo, algo bizco 
del q¿o izquierdo, barba poblada; viste blusa azul á rayas me
nudas, chaleco de pana azul, faja morada, calzones de tercio- • 
pelo verde botella, medias de lana negras, alpargatas á lo m i- 
ñon y pañuelo de seda á cuadros encarnados y negros en la ca- : 
beza.

Francisco Arbizu, de 23 años de edad, de estatura baja, pelo 
negror cejas al pelo, color moreno, barba naciente; viste blusa

azul con rayap menudas, chaleco y calzones de pana verde bo
tella, medias negras, alpargatas á lo miñón y pañuelo de seda 
á cuadros morados en la cabeza.

D. Tadeo Gómez, Juez de primera instancia del partido 
de Sós.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Esté
ban Arbizu y Ara y Francisco Arbizu y Primicia, ambos na
turales y vecinos de Sigües, cuyo domicilio en la actualidad se 
ignora y cuyas señas personales se insertan á continuación, 
para que dentro del término de los nueve dias, siguientes al en 
que tenga lugar la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  

d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan en la 
sala-audiencia de este Juzgado á responder á los cargos que 
les resultan en la causa que contra los mismos se sigue sobre 
hurto de tres reses lanares de Salvador Beltran; apercibiéndo
les que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará 
el perjuicio á que hubiese lugar.

Dada en la villa de Sós á 4 de Octubre de 4880.=Tadeo Gó- 
m ez.=Por su mandado, Antonio Sanz.

Señas de los procesados.
Estéban Arbizu, de 52 años de edad, estatura regular, pelo 

mezclado, color moreno, ojos pardos, cejas al pelo, algo bizco 
del ojo izquierdo, barba poblada; viste blusa azul á rayas me
nudas, chaleco de paña azul, faja morada, calzones de tercio
pelo verde botella, medias de lana negra, alpargatas á lo miñón 
y pañuelo de seda á cuadros encarnados y negros en la cabeza #

Francisco Arbizu, de 23 años de edad, de estatura baja, pelo 
negro, cejas al pelo, color moreno, barba naciente; viste blusa 
azul con rayas menudas, chaleco y calzones de pana verde bo
tella, medias negras, alpargatas á lo miñón, pañuelo de seda á 
cuadros morados en la cabeza. .

TUDELA.
El Sr. Juez de primera instancia de este partido D. Anto

nio María Cámps en providencia de esta fecha, dictada en cau
sa contra Diego Urzaiz y tres más de la villa de Cortés, sobre 
hurto de traviesas del ferro-carril, ha dispuesto comparezca 
en este Juzgado dentro del término de ocho dias, siguientes al 
en que aparezca la presente cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y 
á las diez de la mañana, el obrero que fué del ferro-carril Ma
nuel Ortigosa, cuyo domicilio actual se ignora, con el fin de 
practicar una diligencia de justicia en la referida causa cri
minal.

Y para que pueda hacerse la citación acordada, expido esta 
cédula en Tudela á 5 de Octubre de 4880.= El Escribano, José 
Francés.

ZARAGOZA.-SAN PABLO.
D. Luis Garcés de Marcilla, Juez municipal del distrito  de 

San Pablo de esta ciudad, ejerciente la judicatura de primera 
instancia del mismo.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Blas 
Lizárraga é íbañez, natural de Tafalla, hijo de Juan y de Cris
pina, de 25 años de edád, soltero, labrador, licenciado del Ejér
cito de Cuba, que tuvo su domicilio en esta ciudad, cuyo para
dero se ignora, para que en el término de nueve dias, contados 
desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

comparezca en este Juzgado para la práctica de una diligencia 
en causa contra el mismo sobre hurto.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A u t o r i d a d e s  

civiles y militares y á los dependientes de la policía j Jidicial 
practiquen diligencias ;en busca del Lizárraga; y si obtuvi^som 
su captura, lo conduzcan detenido á disposición de este J u a 

gado.
Dada en Zaragoza á 6 de Octubre de 4880.=L. G. de Mar- 

cilla.=D e su órden, Liborio Lorbés.

Juzgados m unicipales.

MADRID.  —B U E N  A V I S T A .
D. José Corona y Diaz Martin, Juez municipal del distrito 

de Buenavista de esta Corte.
Por la presente requisitoria hago saber que en el juicio de 

faltas que pende en este Juzgado por malos tratos y escándalo, 
promovido en la calle de Alcalá y puerta del café de Madrid la 
noche del 24 al 22 de Setiembre último, he acordado con esta 
fecha se cite, llame y emplace á un sujeto, cuyo nombre y do
micilio se ignora, y cuyas señas son estatura algo baja, grueso, 
de 38 á 40 años, con barba corta, algo rubia; y que vestía de
centemente, el cual se dió á la fuga, para que en el término de 
nueve dias, contados desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en dicho Juzgado, sito en la 
calle de Gravina, núm. 20, cuarto principal, á responder de los 
cargos que resultan contra él; apercibido que si pasado dicho 
término no se presentare, ó fuese habido, se le declarará re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), por 
quien ejerzo jurisdicción, requiero y encargo á todas las Auto
ridades procedan á la busca y presentación en el Juzgado del 
referido sujeto, á los efectos que se expresan en méritos de la 
pronta y recta administración de justicia.

Dada en Madrid á 4 de Octubre de 4880.=José Corona.=Por 
mandado de S. S., el Secretario, José de Castro Saavedra.

NOTICIAS OFICIALES.

Dirección general de Correos y  T elégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Cáceres, Cor 1111?, Lo

groño, Orense, Toledo y Zamora.
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Ayuntamiento constitucional de Madrid

De lo s  p a r t e s  r e m i t i d o s  p o r  la  . A d m i n i s t r a c i ó n  p r i n c i p a l  d e  M a t a 

d e r o s  p ú b l i c o s ,  i n t e r v e n c i ó n  d e l  M e r c a d o  d o  g r a n o s  y  V is i ta  g e n e r a l  

d e  p o l i c í a  u r b a n a ,  r e s u l t a n  s e r  los p r e c i o s  d e  los a r t í c u l o s  d e  c o n s u m o  

e n  el  d i a  d e  a y e r  lo s  s ig u ie n te s :

C a r n e d e v a c a . d e  1‘3 2  á 4 ‘30 p e s e t a s  el  kilógratti t) .
« d e tu a e  c a r n e r o ,  á r o o  p e s e t a s  el  k i lo g r a m o .
T o c i n o  a ñ e j o ,  d a  4 ‘83 á 4‘90  p e s e t a s  el k i lo g r a m o .
J a m ó n ,  ele * ‘67 á  3 ‘8d p e s e t a s  el k i l o g r a m o .
P a n .  d e  0*40 á 0 S 7  p e setas  el k i ló g r a ra ® .
G n r b  m zo s, .de C‘63 á 1*54 p e s e t a s  el k i l o g r a m o .
J u d i a s  d e  <-*rG á t**80 p e s e ta s  el k i l o g r a m o .
A r r o z ,  d e  0 65  á 0 ‘So p e s e t a s  td k i l o g r a m o .
L e n t e j a s ,  d e  «>‘54 á 0-63 p e s e t a s  el k i lo g r a m o .
C a r b ó n  v e g e t a l ,  á 0 ‘ í o p e s e t a s  el k i ló g r a m o .
I d e m  m in e r a l ,  á 0 ‘ H p e s e t a s  ei k i l ó g r a m o .
C o k ,  á 0 09  peseta»  el k i l ó g r a m o .
J a b ó n ,  d e  DOS á “ S3 p e s e t a s  el k i l ó g r a m o .
A c e i t e ,  de  ♦3i , 6 á «4*30«pesetas el d e c a l i t r o .
V ino ,  d e  4*55 á 6 ‘93 p e s e t a s  el d e c a l i t r o .
P e t r ó le o ,  d e  7*60 á  8 20  p e s e ta s  el d e c a l i t r o .
T r i g o  (p r e c io  m edio),  á i r  *3 el hec vóli tro.
C e b a d a  ( id e m  id.) ,  á 40*30 p e s e t a s  ei h e c t ó l U r e .

X o t a .— R e s e s  d e g o l l a d a s  e n  e l  d i a  a y e r .  — V a c a s ,  2 ^ 4 .— C a r a # - ,  

ros ,  A51 .— T e r n e r a s ,  107,— O v e ja s ,  1 7 9 . — T o ta l ,  9 3 8 .

Su  p e s o  e n  k i l ó g r a t n o s   4 5 .2 0 7 *5 0 0 .

Dd parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el dia de ayer los siguientes:

PONTOS DE ¡lECAIJD S C1ON. P lS .  C é f l t S .  PUNTOS DE HECAUDACION. H s . C .én tx .

T o l e d o    ■ 3  94 6*60 C i u d a d - R e a l . . . . . . . . .  2  639>»4
S e g o v i a .....................................  2.1 f 4*85 C o r r e o s . . .............................  8 0 ‘45
N o r t e ..........................................  8.7rt6*81 M a t a d e r o s .............................  12,744*31
B i l b a o .................................. . .  8 7 **46  F á b r i c a  del  g a s   »
A r a g ó n .............................. 1 341 66  M o s t e a s e s ..................................    97
V a l e n c i a ..................................  3 .105*8*
M e d i o d í a .....................................  4 U>*7*.’ o T o t . « ...........................  5 J 6 < 2 ‘&1

M a d r i d  8 d e  O c t u b r e  do  1 3 * 0 .

O bservatorio  de M adrid.

Observaciones meteorológicas del dia 8 de Octubre de' 1880.

TEMPTCTUTUFU 
ALTURA. Y WumeiLid ¡tel aíro.

ha o A c del barómetro ~ OlRSGCIOSí ESTADOrlühA». reducida TUUMO»tíTUO
i 0o y en — — —  y (vlasadel viento. del cielo, 
aaiiímotros. OQ.̂  butnede-

8P<0 cido.   •

6 de la m. A-R70 8-0 7*6 S. O Brisa .. Ais nubes.
9 de la tn. 7 07 35 40 5 9*2 ; O. S. O. Viento. A aboso.

12 del dia.. 701*67 14‘2 1i‘f. *v O.. . Mein ídem.
3 <Io Ia l.. 707*02 4f»'2 H *0 S O ... v. fte Casi desp.*
6 de la t . 7 4  » *6 S 9 -'.0 , 11 * fe. Despejado.
9 de la n.. 70853 { 93 8*2 ¡O S. O B. I¡¿* Idem/

Temperatura maxima del aire, á la sombra.  . 45*5
Idem mínima d« id  .............................    6‘9

Diferencia . . . . . . . . . . .  ,8*6

Temperatura máxuna al* sol, á 1 ‘v7 metros de la t «r*rra • 49*4
ideru id deulro de una esfera de cristal............ . , * * * •

Diferencia.........................................       23*7

Lluvia en las I* últimas horas, m  milímetros.., . . . . . .  4 ‘6

Üesoachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia S de Octubre de. 1880.

ALTURA TEIIPE-buro’üóiri- DiflEC- FUERZA ESTADO
ca á t»B v ratina ESTADO

LOCALIDADES. *•! nivel tai en grados cica del del del
ijsar en ra¡- cente- de la mar
¡(muiros. simales. viente. viento. cielo.

S. Sebastian. 757.9 7 7 S. . . . .  i nlo. 'asi desp/ A. »gi.*
'Bilbao  ' 7rh‘á ■ 7*9 O  v.° fte Despejado. "A. pie/
Oviedo  7 5 ; 6 16 0 8 . .. diento. Casi desp/
Gomóa (*' h.u 7/6*< »4 i 8 .0 . . .  Brisa.. Xub. so . Agrada
SaMiing»). . . .  760**) í 8*3 S. O .. ídem.. !di*m . . . .  »
Pontevedra . *'n-3 i A 4 •*.......... Idem. ídem ,. »

Oporto (' h ). r 1¿*2 S   v.° fte. Cublert'*.. Tranq/
Lisboa (7 h ). f-oH 16*2 » Viento. Ais.nubes A agit/
Badajoz.. . . .  *>-.\) 4 c*á S. O.... Calma . Nuboso , »

8. F ;7 h.j 7*,6‘n 15* í C  Idem. ídem . Tr¿n q/
Sov.Ü •......... 7 »*■ ■* 4 á’O O .. í ein despojado. »
T a r i f a   yj ‘3 N O.  . ídem . . ídem . . . T r a r q  4
Cu a a a d a  7-: *4 -5*8 *» lee ai.. Cari desp 0 »

Carta us* na ' »•;■?* 4 1.0 5 K  ídem.. Nuboso. Plana.
Alíeaioe  ¡ 7-5 3 va 2 s. o  *• ient<¡. ¡'espejado Rizada.
Murcia...— ' 6,7 4 **0 7 8.. .. Urica . Casi desp 0 »
Valencia  4‘á 20 0 <*.........  ' ienu>. Desoiqado
PaLü,  2.3 2 O.........  ídem.. Idem . . (Voleaj.
Barcvdona... 75 *9 iv‘9 0 .  N. i.o  Vo fie. t.sem . .. Oleaje.

Teruel  7<r< 5. •< ,1*.8 O. N. O. icnt«>. buboso.. >»
Zaragoza . ..  * 17 s 8. Ó .. locnj.. Despioja do. »
Soria  f,Ml 8 0 > .0. id-m . Cubimt*...
Burgos . . . . .  “  ̂t *4 3 S S. .. . Idem . Nuboso . »
vídladodd. 77)*i 10 0 O. *•'. O. Vp fPi Cuíiíerto.. »
Salamanca.. .762* > 4e 0 O  Brisa.. Nuboso... *
Madrid... . 643 49"' fp S, O Viento. Idem . . .  *
Jiscar.m] . . . .  'Vr-*1 y*a |S. ••»... Brisa . Iohíh . , . &
Ciueaü He a i va'2 i**'- ¡S. O ... Viento. Idem... . »
Albac,:*t6. .. 767*8 44 ó ¡S. O...- ídem., Idem ...,.

KETIiASADOS.

ida 7.

Valdesevilia. 754*0 S . , .. Brisa,. Nuboso ,•» ■»

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del dia 8 de Octubre de 1880, comparada con 
la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO.

F O N D ‘)S  P U B L I C O S .  1 1 .......-  ■“=— ”

D i a  7í D ia  8;

R e n t a  p e r p é i i u : a i  3 p o r      22*89: 2 2 * 90-7 7  ^y?—7 5 —80
22*35.

n o p u t d i c a d o  »  2 t * 9 0
é  p l a z o .  22*95  . 2 3 ‘ <5 - 0 5  íin c o r  ;

23 *05  íin p r ó x .  
n o  p u b l i c a d o .  g 3 ‘10  23  0[0 fin c o r . ,

♦ 2 3**6  fin p r ó x
p e q u e ñ o s  22*80, 2 2 * 7 5 - 8 0 - 9 0

Ido aa i d .  a x t e r i o r  a l  3 p o r i o o .  . .  » 2 j*
n o  p u b l i c a d o  » 23 M0

p e q u m o s  2 2 *65
D eud a a m o r t i z a b l e  c o n  i n t e r é s  de* 2  p o r

4 0 0  i n t e r i o r ..................................................   44*20 44*55
n o  p u b l i c a d o  41 ‘,75 »

p 4 q u § n * ¿ -  4 0 ‘tu) . 4 4 ^ 6 - 2 0 - 5 0 - 4 0 * 4 0
44*10

n o  p u b l i c a d o  44'* 4 0 »
í i « v  t/í f < r »uf  *(¡ 2  f>ur *■ Oí?.. . .  . . 43 0(0 »
B o n o s  d e l  T e s o r o ,  e m i s i ó n  d e  4 8 7 9 . .  . 9 9  CqO 9 9  0 ( 0 - 9 9 * 1 0 - 0 5

n o  p u b l i c a d o  » ^9  ' (0
e n  c a n t i d a d e s  p e q u e ñ a s  99 0(0 9 9  0(0-99*4 0

R e s g u a r d o s  a l  p o r t a d o r  d e  l a  C a j a  d e
D e p ó s i t o s   .....................................................     » 97 0[0-VG*80

P a n c o  H i p o t e c a r i o  c é d u l a s  sí 6 c o r  4 0r (0 4  C(0 ,*
O b l i g a c i o n e s  d e l ' B a n c o  y  d e l  T e s o r o  a)

ti p o r tO O * t,er ie  ipiten nr . . . 1 0 -1. 0(0 1 M 4 ( M 0 t A  5
en  c a n t i d a d e s  p e q u e ñ a s  4 64 0(0 4 04 0 (0 -1 0 0 *7 5

Id e m  d e l  T e s o r o  s o b r e  p r o d u c t o  d e  
A d u a n a s ........................................... . . . .  4 00 0(0 A 0 0  0 (0  -

m  c a n t i d a d e s  p e q u e ñ a s  *00 0(0 4 .00 .9 (0
C a r p e t a s  p r o v i s i o n a l e s  o e  bi lle tes  h i p ó l e -  

c a r i e s  d e  la i s la  d e  C u b a . . ... . . . .  93  < 6 9S 0 ( 0  9 3 * 1 5 -0 5 - 1 6
n o  p u b l i c a d o  93 0(0 93*15

O b li g a c i o n e s  g e n e r a l e s  p o r  t e r r u  c a iT i i e . s
d e  2.000  r e a l e s  •«•••» • . .  . 45*55 4 5 * 7 0 - 5 5 - 4 0 - 5 6

n o  p u b l i c a d o  46*76 »
4 6 * td 46*06 fin c o r  ;

46*20 íin  p r ó x .  
n o  p u b l i c a d o .  ¿6*55  45*96 fin c o r .

p e q u e ñ o s  45*30 ■
n o  p u b l i c a d o .  45*70 »

idf in  d e  A l a r  á S a n t a n d e r ,  d e  s . 000 rs * 4 5 1 0 - 3 0
• n o  p u b l i c a d o  45*4 0 *

A c c i o n e s  d e l  B a n c o  do  E s p a ñ a . : .    » 2 8 8  6(0
n o  p u b l i c a d o  2 6 8  0(0 v

Id e m 'd e  la  S o c i e d a d  T r a n v í a  d e  E s t a c i o n e s  
y iM ercad os d e  M a d r i d . .  . .  . . .  »

n o  p u b l i c a d o  9 2  $[0 0 1  0(6 d .
O b l i g a c i o n e s  d e  la m i s m a . .  *

n o  p u b l i c a d o .  86 0(0 86 0(6 d .

Cambios oficiales sobre plazas del Beino.

D.4 NO. BENEFICIO DAÑO. BENEFICIO.

A l b a c e t e   p a r .  » L o g r o ñ o . . . .  4(V » .
A ico y   4 (A L o r c a * .   4 ( 1  »
A l i c a n t e . . . .  p a r .  » L u g o    S18 »
A l m e r í a   p a r .  " M á l a g a . . . . . .  p a r .
A v i l a . . . . . .  4(2 » Mur c i a    4 (2 ».
B a d a j o z . . .  . p a r .  » O r c n s e i .   ^(4 »
B a r c e l o n a  .-. . 4(4 » O v i e d o   1(4.  »
f i ó j ^ r . . .   ■ 4 { í  » P a i e n c i a   4 ( 4 "  ' »
B i l b a o  , p a r .  » Pd-lm» M a l í /  4 (4  , .»
b u r d o s   4(2 i» P a m p l o n a . . .  4(4 »

' C a c e r e s . . . . .  p a r .  * P o n t e v e d r a . !  4 (4  »
C á d i z  . . .  p a r .  » R e u s   __________  p a r .  1» -
C a r t a g e n a . . .  - ( 8   ̂ S a l a m a n c a . . . j q 4  »
C a s t e l i o n   4 ( 4  »  S.  S e b a s t i a n .  p a r .  »
Cb u da d -f ie a l .  * (2 • » • .■ S a n t a n d e r . .  p a r .  »
C ó r d o b a   p a r .  » Sfca. C r u z T f o  4(8  »
C o r u ñ a   p a r .  »  S a n t i a g o . . . .  p a r .  »  ‘
* u e n c . a . . . . .  5 (8  n ' S e g o v i a   4 (4 • ' » '  : v
F e r r o l . . . .  .-■• 4 ( 4  » S e v i l l a .   p a r .
G e r o n a . . . . .  , p a r .  » S o r i a   5 ( 8  »
G i j o n . . . .  . . .  p a r .  » T a r r a g o n a  . p a r .  »  '
G r a n a d « . . . .  ( )a . r . » .  . T e r u e l    ‘ * ( 8 : s»
G u a d a l a j a r a .  4 C\Q » T o l e d o    4 0 (6 .  ,, »
M a r o . . . . . .  1(3 » T u d e l a . . . . . .  4 í (0   »
l í u e i v a  ; v 3 (8  V a l e n c i a . . . .  p » r .  »
H u e s c a   4 ( 4  » 1 V a l b d o l i d  . . 4 ( 2  . - »
J a c a .  __________  k \H. ■» V i g o _____________  p a r .  »
h r  e z  F r o n t /  ! p a r .  » V i t o r i a . . . . .  4(4 »
L e ó n . . , . . . . .  M4 » Z a m o r a .   4 ( 2  »
L é r i d a   p a r .  »  Z a r a g o z a . . . .  p a r .  »
L i n a r e s   p a r .  »

Bolsas extranjeras,

PA R ÍS  7  DE OCTU BR E.

í 3 p o r  1^0 e x t e r i o r . . . , . , ' 24 3 (8.
„  . . , ) 3  p o r  4 00 i n t e r i o r  . . .  2* 4 (4 .  ,

F o n d o s  españoles  2  ^or 4#o «nn-H.ir.t.. »
( 2  p o r  ¡ eo > r n o r t . , « A i . . h\.

O b l i g a c i o n e s  s q x  d e  A. de  l a  is la d e  C u b a     á  4 6 ! ‘2 5 ,

r y , P 3 p e r f 6 0 ................................. á 8 4 * 6 0 .
F o n d o s  framaes u  lp 0 ( . .....   ¿  4 4 s ^ , 6 .

C o n s o l  «d arlos  i n g l e s e s ..................................................     á  97  ^ 5(1 6 . .

Gciinbi os oficiales sobre plazas- extranjer as.-

L ó n d r o s ,  a 90  d í a s  l e c h a ,  d ins .,  47*85.
P a r í s ,  á.«jch'o d i a s  v i s t a ,  fr . ,  5 ‘t 3.

PARTE NO OFICIAL

I N T E R I O R

MADRID.—Acotado desdeliace anns el iudíreoíante li-' 
bnrüo i>. Petífu ;A «tDD i o • ele- Ala m ^ i^ x  i qrje debe en gran 
.parte &u j crédito—Diario áe im tesuga ñc íw gxwrra .

de A f n m , }  os admiradores del autor an h elaba vivamente 
que se reimprimiera. Su deseo ha sido al cabo satisfeclio, 
y satisfecho con creces, pues el Sr. Alarcon no st'- ha lim i
tado á dirigir Ja reimpresión de su obra, sino-qut) ha rea
lizado notables -variantes en ella, para que eb Académico 
de 188®í 110 pueda poner algún nimio reparo-al joven y  
vehemente cronista de J 86O. Tres tomos de elegairte y  eor»- 
pacta impresión llena ja edición reciente: en ei primero^, 
al que preceden una historia del Jifero y la iicancía y hoja» 
de servicios militares del autorr comprende Jos- com baten 
en Jas montañas, ó sea desde el embarque del tercer cuer
po de ejército hasta ia llegada del mismo á Ja vasta de Ta
túan; el secundo, consagrado ádos combates emla llanura, 
narra los sucesos de aquella campaña hasta la* entrada» de 
nuestras tropas en chcha plaza; ei tercero, reseña la e®u— 
pación deTetuan, ültómas acciones y  preliminares d^ Ia 
paz. Tres interesantes apéndices é e  las» pérdidas^ que costó- 
á nuestra patria aq uella gloriosa guerra, cierran dignan 
mente el libro del Sr. Álam m , cuya nueva: edición está* 
destinada á lograr éxito no ménos lisonjero q m  la pri*~ 
mera.

Se ha publicado y puesto á fe venta por la.easa edito- 
ria) de Jos Sres. Góngora el tomó Mi de la HiM&ria de Ibs- 
rom anos'bajó el im p er io  por Menvaie, versión castellana^ 
de la última y reciente edición inglesa, anotada y conti
nuada hasta Ja caída del Imperio^ por D. Alejo García Mo
reno. El éxito que alcanzan las pEbh0acione8diistóricas,y 
jurídicas de los Sres. Góngora, tiene su explicación,,así e®b 
ia feliz elección de las obras como- en el -buea».gusto tipo
gráfico de las mismas.

Inauguró anteanoche el Teatro. Real las Sanciones* d a
la presente temporada con.la ópera* de Meytrbeer Roberto* 
ü  Diavolo.

Tres artistas muy aplaudidos del fúbfebo de Müám&L' 
ten-ian á su cargo Jas principales partes-oé f&M rto el Dm- ~ 
blo, la señorita de-Reszké y los ares; StagnG> y Uetám» Ek 
éxito novpodía ser dudoso, y no: lo fue. Lo#-tres artistas^, 
consiguieron grandes aplausos.
. La parte d® .Princesa Iw beky : fe. de RamMiído las, can
taron la Sra. Luiuley y el Sr. Massa.net,..que por. un temor 
natural en los debutantes no iucieron todas,sus facultades*, 
como lo harán seguramente en las representaciones, suce
sivas dé la grande ópera dé Meyerbeer.

Numerosa y brillante cóncum nciá ocupaba ,toáú# las 
localidades. SSL MM. el R ky y ia Reina Doña Isabel y* 
SS. AA. las Infantas honraron con su asistencia la Jiinciou 
inaugural del regio coliseo, que obtuvoua éxito sa lís- 
factorio.

Por primera vez en esta temporada so representó, an te
anoche en el teatro de Ja Comedia el gracioso jaguóte có 
mico de Eusebia Blasco titulado Ju g a r  al eseanéide.

Éd él se presentó también al público el estimable actor 
Sr. Guerra, que viene á reforzar el ya oompíetO-cuadra d© 
ia compañía que dirige- el Sr. Mario, y que anteayer hizo las- 
delicias de los: espectadores, caracterizando á .maravilla su 
papel de catalan. ; ; . ,,

. A igual altuj'a esiuyo la*Sra. Fernandez en su papel de 
dama de sociedad, no desmereciendo nada en los suyos 
respectivcs la Brta. Gprriz y los Sres. Aguirre'y Reig.

SANTOS DEL DIA.

San Dionisio Areopagiia, Obispo; San EUuierig, mártir* 
. y San Rustico.

Guarenta Horas en la iglesia de San Antonio del Prado.
. f "

ESPECTÁCULOS,

TEATRO REAL— A los ocho y . inedia.-—Función--3.a de 
abono.—Turno impar.—Marta.

TEATRO ESPAÑOL. —A las nueve.—Turno 3.a impar.— 
S:ainete.—E l Coronel Esteban.—Los dos Robledos.

TEATRO DE LA COMEDIA. — A. las ocho y media.-— 
Conmemoración del natalicio, de Cervantes —Nadie se muere 
hasta que Dios quiere.—Pascual y Carranza.—Los habladores.— 
Música clásica.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y! media.—21 de abo-' 
no.—Turno 3.° impar.—E l anillo de hierro.

TEATRO LAR A A  las. oclio y media.—’Turno o.°—La 
ocusion la pintan calva.—Un modelo de suegras.—La nodriza.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.^FozWArdem*).—A las 
ocho y media.—18 de abono.—E l siglo que viene.

TEATRO DE VARIEDADES—A las ocho y media,—E l 
Conde Patricio.—¡ Al santol j Al. syntol—La canción de la Lola.

TÉ'AÍTRO MARTIN. - A las. ocho.—Pascual Baüon.—Más: 
vale maña que fuerza.—Usi té dans'ant — Picio. Adam y Compa- 
m a :-B ú le .

■ - . ' ... j
CIRCO DE PRICE: *(caM@ de las Infantas).—A las ocho*/ 

media.—Grandes y variados ejercicios ecuestres y gimnastir* 
eos por los principales artistas de la compañía.


